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Expediente: COTAIP/707/2019

Folio PNT: 01341519

Aciiordo de Disponibilidad COTAfP/1035-01341S1B

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Si&lema Infomex,

siéndolas 1j'27 horas del día 09 de julio de dos mil dfednueve, se recibió solicitud de
Información con número de folio 01341519, por lo que acorde al marca normativo que

rige en materia de Transparencia, en la entidad y este municipio, se procede a emilir el
correspondiente acuerdo. - Conste.

ACUERDO

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIÓNAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO;

EN LA CIUDAD DE VILLAHEHMOSA, TABASCO, A DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL

DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda1

PRIMERO Vía electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los
"Copia en versión electrónica de los contratos firmadas con emprasas y can
que operaron Fa demolición de los puentes de prolongación de Paseo Tabasco y también

da las constructoras que los edifican. Otros dalos proporcionadas para facifilar la

Idealización de la información ¿Cómo desea lecibir la información? Electrónico a Iravás
del sistema d& solicitudes de acceso la información de la PNT" .. (Sic)

SEGUNDO. El articulo 6° apartado A tracciones I y III déla Consiiiuciún Política de los
Estados Unidos Mexicanos que eslablece que toda la información en posesión de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatat y municipal, es publica
-sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de intErés público y seguridad
nacional, en los términos que fijen las leyes, y que en Ja interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, la información que se reJieiVa la
vida privada y los datos personares será protegida en Jos términos y con las excepc
que firen las leyes; articulo 4a bis de la Constitución Política del Estado Libre\i

Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente al ser
humano y por lo tanto rI Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y
garantizarlo, es información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye la
privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se refisre a sus datos
personales, atendiendo al pnncipio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de
acceso a la información publica y al cumplimiento de las obligaciones en materia de
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transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar

interés alguno o justificar su utilización, podra acceder gratuitamente a Ib información
pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; el articulo 7 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala que en te
aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima

publicidad, conforme a lo dispuesto en la ConsüLucion Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en los Iratados internacionales Oe los que r! Estado mexicano sea parte, así
cuino en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e

internacionales especializados, favorecÍEndo en todo tiempo a las personas la

protección más amplia Para el caso de la interpretación, se podrá tornaf nn cuenta los

criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales,

en matena de Iransparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el
Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima publicidad toda Ja

información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, opgrtuna y

accesible sujete a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser

además legitimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

TERCERO. Con fundamento en loa artteulos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 49,50 fracción III y 13H oe la Ley

de Transparencia y Acceso a la Infomiación Publica del Estado de Tabasco. siendo de
la competencia de este H Ayuntamiento de Centro Tabasco, en su calidad de Sujeto
Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, con fundamento en el articulo 137 de la ley de la materia, la solicitud de
información que en el presente caso nos ocupa, se lurnó para su atención a la
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales quien

medíanle oficio DOQTSMlUACyT/5242/2019. informó \. Por Jo an'enor, te soltclfo con
fundameNo en el artículo 124 y 123. de ía Ley (te Transparencia y Acceso a la Informador]

Publica , se somate a consideración y aprobación del Comité de Transparencia cM
AyunlamwttQ de Centro la versión publica de Ja información coíifirtsncia! de los Conlratos

Nos. CO-K-340-004E-2019 y CO-K-339-021E/2019, constante da 1G fofas cada uno

haciendo un iutal de 22 tojas
1 CONTRATO No CO-K-340-004E-2O1Q. c-onstante de 16 fojas.

Se describan los dalos GOnñrtanctales que se sn>r>c!&án al Comité dz i

este H Ayuntamiento

Regis de IMSS, pagina 1

Numero de identificación oflnal del apoderado legal expedida ior el IFE. pagina 4
DATOS DE TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DE LA CONTRATISTA SOCIEDAD

MERCANTIL
* Número de Escritura Publica número de volumen, Faena de itiscnpcion en el

Registro Público de la Propiedad y del Comercio número de folio mercantil

etectrMooh número ü« Inaenpcton, fecnad&ín&artptíOn,
4.

2 | 5
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DATOS DE TESTIMONIO DE. ESCRITURA PÚBLICA DEL APODERADO LEGAL

> Número de Escritura Pública, número da volumen, Fecha de inscripción en el

Registro Publico de la Propiedad / del Comercio, número de folio mercantil

electrónico, número de Inscripción, lecha de inscripción, número de volumen, página
4,

2. CONTRATO No CO-K-33B-021B2019. constante de 16 fojas.
> Regislro da M5S. página 1

> Número de identificación oficial del apoderado legal e.padida por e! IFE, pagjna 4

CONTRATISTA SOCIEDADDATOS DE TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DE
MERCANTIL

> Testimonio de Escritura Publica Número, numero de volumen. Fecha de inscripción

en el Registro Público da la Propiedad y del Comercio, número de folio mercantil

elecliónico, numero de Inscripción, techa de inscripción, número de volumen, página
4

DATOS DE TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA DEL APODERADO LEGAL

> Testimonio de Escnliira Pública Número, numero de volumen, Fecha de inscripción

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, numero de folro mercantil

electrón ico. número de Inscnpckjn.fecna de inscripción, nú me rodé volumen, pagina
4

Una va? que se continué la clasificación de la información como confidencial por parte del
Comité da Transparencia del H. Ayuntamienio del municipio de Centro, Tabanco, previa

elaboración de la citade versión publica, se solicita sa langa a bien nulificar at solíalante,

deberá cubnr el pago da reproducción de la información, acorda sa drspone en el articulo
140 y 141 de la Ley en la matena asi como en el numerar Quincuagésimo Sexto de tos
Lmeamiantos Generalas en Maleria de Clasifrcacióji y Desdasiñcacion da la Info-macion,
asi como para la Eraboración de versiones públicas

En razón de lo anienor, es necesario que el solicitante cubra el pago de los costos de

reproducción de la. infoimacion, para que posterior a su acreditación, se proceda a su

elabcraaón. e! costo porcada no|a simple reproducida es de $0.84 acorde a lo establecido
en la lacla da cosios de reproducción publicada por la Dirección de Finanzas del Municipio,
lo que genera un cosió lolal de reproducción por fa cantidad de 326 SS (veintiséis pasos
fi6/i00mn } por 32 hojas, el cuaf deberá cubnr&e en un plazo no mayor de 30 días hábiies

previo a su enlrega, (Je conformidad con Jo establecido an el citado arllculo 141

Asimismo se Je proporciona et número de cuenta bancana para electos da que
peticionario realice el pago íníegro del costo qua geneía la información que solicitó.

Nombre del Titular1 Municipio del Centro "Impuestos Múltiples"

Banco- BBVA Bancomer, S.A, Institución de Banca Múltiple. Grupo Financiero.

Nú maro da Cuenia: Ü1Ü9345402

Clave Inlerbancaria 012790001098454020

P .i na 3)5
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Una vez realizado el pago correspondíanle, debela enlregar el citado recibo de paga que
se emita, en la Coordinación da Transparencia de osle H. Ayuntamiento da Centro, para

electos de realizar la reproducción de la información, la cual le será enlregada al solicítame

en los ¡armiños dispuestos por la norma, mismo que contará a partir del día siguiente de la
exhibición de dicho comprobante de pago, en las clonas ubicadas en CaUe Ff(¡taino Vía 5,

edificio No 105 2do Piso, Col Tabasco 2D0O donde podre acudir en un horario de fi 00 a

16.no hora5 de lunes a viernes, exhibiendo &u acuse de solicilud y el comprobante de pago

por la reproducción de la información "...sfc?

Oficio en el cual ae advierte que dicha Dependencia, es la que acorde a 3U obligación y
atribuciüri prevista en el artículo 152 del Reglamento de la Administración Pública
del Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto de la

información pretendida por la parle interesada. Respuestas que se remite en
término del oficio señalado con antelación, constante de tres {03) fojas útiles,

se anexa en PDF los contratos Nos. CO-K-34Q-a04E-2Q19yCO-K-339-Q21E/20i9en

versión pública por tener datos confidenciales, asi mismo se anexa el Acta do Sesión
Extraordinaria CT/186/2019 por el que se aprueba la versión pública el Comité de

Transparencia de este sujeto obligado, y el oficio DOOTSM/OACyT/6171/2019 por gJ
que envían las Carátulas de las Versiones públicas, la cual se anexa; dncumentos

que queda a su disposición mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o

3 interna I nfomexr ■

Señalar que de conformidad con lo previsto por el artículo fi° en su penúltimo y ultimo

párrafo de la Ley de la rridlena señala "Ningún Suieto Obligado está forzado a

proporcionar información cuando se encuentre impedido da conformidad con

esta Lev para proporcionarla q no este en su posesión al momento de efectuarse

\n solicitud." V "La información se proporcionará en el estado en que se

encuentra. La obtlaatoneüaQ1 de los Sujetos Obligados da proporcionar

¡nforrnsaon no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla

conforme ai interés del solicitante, con excepción de la información oue requiera

orcsenlatse en versión pública/' Sirve Je apoyo at siguiente. Criterio 9/10 "Las
dependencias y entidades no están obligadas a ganerar documentos ad hoc para

rasponder una solicitud de acceso a la información. Tomando en considaracf$n

lo establecido por el articulo 42 de la Lay Federal de Transparencia y Acceso a.1-

Información Pública Gubernamental, qus establece que las dependencias

entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren

sus arclitvos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar

documentos aü hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben

garantizar ei acceso a la información con la que cuentan en al formato que la

misma asi lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud

pmsenlada Eapedienles: OimS Pmex Exploración y Producción - Aionsn
Lujambio iraiábai 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A.

["• 4| 5
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dfl C.V. - María Marván Labords 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y

Tecnología - Jacquellne Pescbard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y

Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldivar 0304/10 Instituto Nacional de

Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal". —

CUARTO. De igual fornia hágasele saber al interesado que para cualquier aclaración o

mayor infonnacion de la misma o bien de requerir apoyo para realizarla consulta de su
interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retomo Vía 5 Edificio Nfl
105, 2" piso, Col. Tabasco 20110, Código Postal fltSÜ35, en horario de 08:00 a 16 00

lloras de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención

necesaria, a efectos de garantizarle el tfebido ejercicio del derecho de acceso a la
infonn ación —— ^

QUINTO. En término de lo dispuesto en los articulas 125 y 126 de (a Ley General de
Transparonaa y Acceso a la Información Pública, 50, 132,133 , 138 y 139 de la Ley de

la materia, noliílquese al solicitante via electrónica por medio de la Plataforma Nacional
de Transparencia y/o Sistema Infontex. insertando integramente el presente acuerdo y

publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia da este
Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quicm es fa autoridad rectora
en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su

conocimiento y electos de ley a que hubiere lugar.

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titufar del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido. —

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Hénja Ceferino Izquierdo, Titular de

la Coordinación de Transparencia y Accese-a^infÉiiqaadór Pública del H.
Ayuntamiento Constitucional de C^ntfjjTpor/y arrt/el Líis.Benjamm Canúl
Salvador con quien legalmente^íúa L da fe^Afi/WCiiidad ÍJe VNlahermosa.
Capital del Estado de Tabascofa docetfia é&íJJk» agosy del año tíos mil

Cúmplase.

C/ZE¿Íj£¿faiite: COTAIP/707/2019 Folio PNT 01341519
Acuerda de Disponibilidad CQTAIPJ1095-0134151 a

ns 515
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ViJlahí/mosa. Tabaco, a 12 dejuho de 2019

Oficio Número; DOOTSMIUACyT/5242J2£Ji9

ASUNTO Se sollclia versión

Lie Maniría Elena Ceferlno inquiérelo

CoordEnadora de Transparencia y Acesn
Ala Información Publ^adelH Ayunfgmienmde Gen:r!f
P ' e s e r> f o.

En atencún al OHcíd Md COTAIPízmsí2019 ¡le feiha 'Ddejulio delaflo en curso, ieciQidnen
Di.-ecciün, íeiivado de la gohniud que enfro a fravés dal Sistema de Eohciludes de Acccm a la

Información y/o Sistema INFÜMEXde la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), w recibió la
Solcitud di Acceso a la Informacün Pública con numero d& e^peOienie COTAIPj707/2019, FdBo
PNT No.01341519 ep la que requiere lo

bji versión cJectromcí. de las enntratos íirmdda= con empresas v coíifitnuclDras que
la demolición de loe puentes do prolnngacion do Paseo Tdhasea y también de las

(onsmicLurds qLie los edifican. Oíros datos proporcionada para facilitar la local.zaciór da la
inromiailún ¿Como desea recibir la información'» ElcUmmio 4 tnves dol sls»ma da solicitud»
dt dtepse \a Infoiniaclún da le PNT". _(Slc).

Por lu anienor, le solicito con fundamenro en el articulo 124 y 1?&. de la Ley de Transparencia y
fletes-e a la Infc-imacion Püblta, se someta a cnnsideracün y aprobaciú" del Comité de
Transparencia del AyuntamieJilo de Centro, Ja vei3*5n pública üe la información confidencial de los
Conlrar.03 Has CO*K-340-DD4E'»19 y CD-K-339-021F/?Dig constanle de 16 foias cada uno
haciendg un total da 2,2 f

1. CONTRATO No. CO-K-34rj-&D4Eí2D16, constante de 16 fojas.

Se describen lo? datos confidenciales que ss someterán aí Comitá de Transparencia de esta H
Ayuiíam lento

e IMSS pagina. 1.

> Número de identificación alcial del apoderado legal expedida por el IFE pagina 4

DATOS DE TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DE LA CONTRATISTA SOCIEDAD
MERCANTIL

> Número de Essntuia Publica, numera oe volumen. Feilva de inscripción Qn e\ Remsío
PüblKO de la Propiedad y del CínnarciD, numero Oe íoho mercantil eleclrííito, numero de
Inscripción, fecha üe inscripción, número de volumen, pagina: A.

Prolongación Pasea

V .«j-^
1401, Lo.cnia Tabasco 2UOQ C P
) 31Ü 12 %2 E^L



*■ *

II "ri-ori F"TG
C:'ii| ■■■

i Tin.il-i)

CENTRO
- —ira • • ■■■■i :ii.-jij-. i

DIRECCIÓN .it OBRAS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

■'201S. Año del

i i n|i.,i \j

iüc dc-l 'iur

'

.

DATOS DE TESTIMONIO DÉ ESCRITURA PUBLICA DEL APODERADO LEGAL

> Número de Escntjra Pública, numero de volumen, Fecha da inscnpciOn en el Pegetro
Publico de la Propiedad y del Comercio, numero de folio mercantil electrónico, numero da

inscripción, fecha de inscripción, número de volumen, página J

2. CONTRATO No CO-K-339-021F/2D18, constante de T£ foja».

> Registro de I íulSs pagina 1

> Nümarade identificación del apoderado legal a»padidapo< el IFE, pagina J

DATOS DE TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA DE LA CONTRATISTA SOCIEDAD
MERCANTIL

Te&iimonio de Escritura Publica humero numera de volumen. Fecha de in&cnpcfri en &
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, número de (olio mercantil elecircViico.

número de Inscripción Fecha de inscripción, número tf& volumen, pagina 4.

DATOS DE TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA DEL APODERADO LEGAL
Tesfcmonio de Escritura Publica Número, númeru de "QJumen. Fecng üe in^cnpgiOr. en el

Regis&o Publico de la Prop^dad y del Comételo, número de folio mercantil electrónico,
numera de Inscripción, lecha de inscripción, número de volumen, página 4

Una vez que se confirme la clasificación de la infamacic-n como confidencial pc-r parle del Comiie

ae Transparencia del H Ayuntamiento del municipio de Centro, Tabasco, previa elaboración de te
otada versión pública, ae ¿nhcita se tenga a bien notificar al solicitante, deQerá cuOnr ek pago de
reproducción de la información acorde se dispone en el articulo 140 y 141 de la Ley en la materia,

asi como en el numeral Quincuagésimo Sexto de los. Lineamiejilos Genejalas en Materia da
Cíi' y DesclasiteaciOn de la ínfojrnación. aai corno para la Elaboracign de

■■

En lastn de lo anterior, es necesario que el sol tirante cubra el pago de los costos de p

de la información, para que po&tanoi a su «rednación se proceda a s.u elaboración, el costo por
cada hoja simpía reproducida es de $0.B4 acorde a lo estaCleriíü en la tabla de cestos de
reproducción publicada por la Direr^iún de Finanzas del Mumcipts. lo que geneía un co&lo Total Ce

reproducDfin por la cantidad de $2&B£ (veintiséis, pesos aSJIODm n.) poi 3? hojas, el cual Cebera
culHirsE en un plazo no mayor de 10 dia& hábiles previo a su entrega de conformidad con lo

estableada pn e1 citado aitlculo idl

e le propciciona elmjrnerade ci-en¡a bancar^ para efectos de que ar peticionario realice
el pags Integro del costo que geneia la mfonr-ación que

Nombre del Titular. Municipio del Centro "Impuestos MúltipJgfi".

Banco EBVA Bancomer, S.A. Instlluclún da Banca Múltiple, Grupo Financiero.

Número de Cuenta 0109B4540?

Paseo Tabasíi: Ko "4tn coo'-ilü Tabasco IOOD C.P. Sí¡035

^o Tel C^i) 3X1 :.? ?,? Z*X, 1097 .
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Una vez ¡Balizados! pago correspondiente deberá eniregarel piado recibo de pagn que se
en la Caarijinaciún de Tranaparenpa de esle H Ayuntamiento de Cenlro. para efecioa de realizarla
reprcducciíiíi de la intorrnBciQn. la cual le aera enüegada al «flicilania &n Loe lamimos dispues-los

por la norma, rnis/na que contera 3 panirdeldla siguiente da la eiliibiciQn de Qicliatornprobante de

pago enlasQficinasubicadasenCaJleRetornoVia5.edrficioNo 1052do Piao.Col Tabaaco2M0.
donde podra acudí' en un horario de 3 úú a 16 00 huras de Unes a viernes. e*iirijiendn 5u

solicitud y el comprobante de pago pqr la reproducción de la información

Sin partcular. hago propicia la xasion para enviarle un cordial saludo

Alen t amen t e

AiJul

Cap- Lil Perli tAsría GElraOH Galtegra. Píti-lei'rK J-:l Coinhc iif

AjLnlainiíni^do Cenlro. TaD&Eco - Par¿ fonüOmleiLü

Ceü- Lie DLgjH JimonezTorrea Er-argEdoOeIeilnicaú

f Dirr nb.ir dü jf^iLHih.J: ÜLiifliiSI j f

ií.uCeQ¿nayTrHnEpHíarcia3aia

c -o,ü ígd^ üri

Víiishermosa, Tab¿£Cü E
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UNIDAD RESPONSABLE"
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FUNCIÓN
SUUFUNCPON.

CT. CONTRATO
K-340

5UÜ4 CAPUFE

OH HO? 2 2 1 K
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ACCMUNIDAD

PROGRAMA
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MODALIDAD DO

DE CONTRATACIÓN
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FFCMA DE CONTRA
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ANTICIPO
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CONTRATISTA1

RFC

DOMICILIO -ISC\L

APODERADO

RFC I M S £

RE-CINTRO U\i|CO D£

CONTPAllSTMJo

2.-VIVIENÍIAV5EPVICIOSA
I- UREANIZ^Cf^N
K PROVECTOS DE

- FUENTES

INVITACIÓN A CUANDO MEMOS TRES PERSONAS

02 OE MAYO f:f 2019

K-340 ■ CONSTRUCCIÓN DE "UENTE RETORNO PR-II A BASE

DE TRABcS Y LOSAS DF RODAMIENTO VEHICULAR Erj fcL
MLTNICIPJO DE CENTRO

0001 -CD VJf I AHEPW.13A

I 4.f^,■109 ^7 SIN IVA

1 & ,«4,975 10 WAINCLUIDO
1 1,^7,49353 IVAINCLUIDO

75 DÍAS NATURALES

OS OE MAYO [JE 2019

21 DE JULIO DE

DUSUNCONSTRUCCIONES. SA DECV

MANZANA XVIJJÜMERO EXTERIOR ffJll-IC-lC 103 NUMERO

INTERIOR D&PTO 303 COLONIA VILLA LAS

Vil LA -iEPMOSA. CENTRO. TABASCOCP

C P.IG1 ROO GARCÍA LÓPEZ

SC-PUG-01391
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CONTRATO No. CO-K-34Ü-0Ü4E/2019

Contrato de Otra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo deteiminado que

ceEebran por una paiíe, el H. Ayuntamiento Constitucional de¡ Municipio oe Centro.

Talíasco, por conducto de la Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAWUENTO1

representado en esle acto por el fNG. ADOLFO ALBERTO FEPRER AGUILAR, en su

calidad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, y por la

otra parte la persona moral; "UUBLIN CONSTRUCCIONES, S,A. DE C.V." a quien üfl b

sucesivo se ie denominaré "EL CONTRATISTA", representada por el C. RICARDO

GARCÍA LÓPEZ en calidad de APODERADO GENERAL:, de conformidad con las
declaraciones y cfáu5ulas siguientes

DECLARACIONES;

L- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA:

1.1- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Conslilución Política de los Estados

Unidos Mexicanos. 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco el Municipio es la tase de /a división territorial y de la organización política y

administrativa del Estado, sJendu una entidad jurídica con personalidad y patnnoruo

propios cuya Junción primordial es pfirmitir el gobierno democrático para el constante

Tiejoramieijto económico socai y cultural de sus habitantes medíanle la p-estación cíe

los servicios públicos por lo que cuenta con capacidad legal pa:a la oetebracion del

piesente contrato

12.- Que la Dirección de Obras. Ordenamipnto Territorial y Servicios Municipales de! H

Ayunlamrenío Constitucional del Municipio oe Centio, Tatjasco, e& una íJepentencia de

la Administración Pública Municipal ruya existencia se encuentra prevista en el Aitícuta

73 fracción Vil de la Ley Orgánica de los Municipios del Bslado de Tabasco, reiormaoa

mediante decroto K1 de fectia 2A üe Diciembre de 2003 publicado en el Pencdico

Oficial dgl Estado a numero 691&. r?n cuyo cüíiiideiantío Cuarto se actualiza la

denominación déla dependencia responsable de participar en la ptaneacicn y elaborar eJ

proyiama rJe ooras públicas del Municipio, totmulando los estudios proyectos y

presupuestos de las mismas asi como e.PCJtar directarronte o a t^a^és de terceros la

construcción de la obra pübíicd en general del inunicipir; por si o con aportación de la

Fedencion. el Estado o los particulares de conformidad con las teyes y regranientos de

la materia s-J ¡

Hoja i úe la
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CONTRATO No. CO-K-340-004E/2019

I.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del articulo 65 de fa Ley

OrgSnitd de los Municipios del Estado de Tabaaco. en tedie 05 de Oclubre de 2Ü18 el

UC. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ. Presidente Municipal del H. Ayuntamiento del

Centro. Tabasco designó al ING. ADOLFO ALBERTO FERRER AGUfLAR, como

Titular de la Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servidos Municipales:

nombramiento que hazte 'a presente fecha no le ha sido revocado ni Imitado en forma

alguna: por lo oue tiene facultades para la celebración del presente contrato de

conformidad con lo establecido en el Articulo 152 Fracción XXV del líegfamento de la

Administración Pública del Municipio do Cantío Tabascu.

1.4- Que para efectos del presente coiiüalo, señala como domicilio el ubicado en Paseo

TabascoNo 1401, Taba&co 201)0. C P S6Ü35 Villahemiosa, Tabasco

I.5.- El costo de los trabajos será orinarlo con los ordenes de los recursos CAPUFE; tipo

MUNICIPAL, los cuales fuerrm a<j|onzados por la Dirección de Programación Municipal

mediante el Oficro Nü DP'SPWüC792I2D19 de fecha 19 DE MARZO DE 2019 afectando

el programa No K009.- PUENTES.

1.6.- Los trabajos objelu de q&b contrato se adjudicaron a la persona motel "DLJBLfN

CONSTRUCCIONES, SA DE C.V.". ha|C la modalidad de INVITACIÓN A CUANDO

MENOS TRES PERSONAS, mediante el procedimiento No lR-04fAU-<H)3E/19; lo

anterior en base a !o dispuesto ^ los artículos 30. iraostón It, 44 y 46 de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relaor:nados con Jas Mismas del Estado de Tabaacü emitiéndose

el Acta de Fallo y Ad|uíncacir>n con techa 23 DE ABRIL DE 2019. en virtud de reunir

conforme a loa criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las

condiciones lécnicas y económicas requeridas y garantizar satisfaztona mente el

de las obligaciones respectivas

I.7.- Que la persor.a morar -DUBLIN CONSTRUCCIONES, S.A. DE C,V.". a la íe<:h¿i de

celebración del presente contrato, se encue^lra inscrito en el registro ün^co de

contraÜ&ras del Estado de Tabanco 2013-2019 "DEL GOBIERNO DEL ESTADO" bajo la

Clave de Contratista SC-RUC-01391.

-MI
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CONTRATO No. CO-K-340-Ü04E/2019

.8 - Con el objeto dn asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los

íiaba;os que se ejecuten en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea

necesario mas recursos quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en los temónos del

articulo 29 dn la Ley de Prosupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Eslado de

rabaacrj y sus municipios, como lo dispone el artículo 4& de la Ley de Obras Públicas y

Sbjvicíog Relacionados con las M^rnas del Eslado de Tabasco

- "EL CONTRATISTA11 DECLARA

,1.- Que acredita la constitución de la Sociedad Mercantil, denominada "DUBLJN

CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.", CON EL TESTIMONIO DE ESCRITURA
PUBLICA

|), DE FECHA

|J, ANTE LA. FE

DEL UC. JORGE PERFZNIETO FERNANDEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 3

jTRES), DEL ESTADO, EN EJERCICIO EN LA CIUDAD DE VfLUHERWOSA.

TABASCO V QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEl FSTAÚU DE TA0ASCO, CON

II,Z,- Que el C. RICARDO GAfiCIA LÓPEZ j.nen scjdintihca CW la credencial expedida

el Jnsfrtutc Fedcar Decto.di ■unerc HQ ^g¡ acredita su p?-sona(idad como

APODERADO GENERAL de la Sociedad ineicantil denominada "DUBLIN

CONSTRUCCIONES. S.A. DE C.V." CON EL TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA

NUMERO

ANTE LA FE DEL LlC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ

VARGAS. NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 1 fUNO) DEL PATRIMONIO INMUEBLE

FEDERAL CON ADSCRIPCIÓN EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO V CON

EJERCICIO EN EL ESTADO DE TABASCO Y OUÉ SE ENCUENTRA INSCRITO EN

EL REGJSTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD V DEL COMERCIO DEL ESTADO DE

tabasco, mHHimiBimHi ^jo el folio
MERCANTIL ELECTRÓNICO NOJM ■ ■ ■> DE FECHA | ~|

DUP( L por lo que óslenla la representación rugal de la ernprñsa y en
consecuencia cuenta Jon facultades para la wlebiación del presente contrato

misma que hasta lajJi»5enie techa no le ha sido revocada m limitada en form¿L3«una.

\
Moja-a de 16



Dirección* Obrai, Ordenamiento

Territorial y Servicios HumdpatM

CENTRO
'■■

CONrRAfO No. CG-K-340-Ü04Ef2ü19

II.3 - -Que quien en PSle acto la représenla liene capacidad jurídica para obligar a su

representada.

HA- Que la misTia reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a

la ejecución lie toa trabajos objeto de esíe contrato y que dispone de organización y

elementos suficientes para ello

IL5-* Que conoce plenamente y se sujelará af contenido y fes requisitos que- establece Ja Ley

de Obras Públicas y Seivicios Relacionados ton las Mismas del Estado de Tabasto y su

Reglamento así corno Jas normas de construcción e instalaciones vigentes de la

ca/iiíao1 ríe ios rnafenafcs re/afinns a ¡a oflra, ospecHioaciones generaos y partida/es iJe

la Fnísma, el proyecta el programa de ejecución de los trabajos, loa montos mensuales

de obra derivados dd mismo y ef presupuesto en que se consignan los precios unilanos

y Jas cantHjades de hitba^c, que como anexos debidamente firmados por las partes,

forman parte mtügranle de esle contrato y en yeneral, tods la información requerida para

la obra materia del conlrato asi torng los convsnio^ y demás documentos que se pacten

en elfuluro.

US. Ceciara ser L'na sociedad coMSi.iuida ha|o las leyes nrexJcanas y conviene, aún cuando

¡legare a cambiar de nacionalidad en segurse consídeía-ndu como mejicana pot Cuanto

a este contrato as refiíiie y a no invocar la prntecaón de ningún gobierna SMlranjera, bajo

Is pena de pero&i en benetido de la natíttn rnencana todo derecho derivado de este

documento

11,7.- Oue señala para oír citas y notificaciones, asi cornu uara ludo¿ los fines y efectos legales

de este contrato, el domicilio ubicado en MANZANA XVI NÚMERO EXTERIOR

EDIFICIO 103 NUMERO INTERIOR DEPTO 302 COLONJA VILLA I_AS FUENTES

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO C.P. E61G7 '

III, AMBAS PARTES DECLARAN:

I1l.1r-Üue reconocen exp^esarVienle que ef cenirato sus anexos y la bitácora de los

son los inslruinentos^ug vinculan a las partes en sus derechos y
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Ul2.-Se obligan en los temimos de esfe mirtrato y deJ contenido de !a Ley de Obras Públicas

y Servicios Kelacionadtís ctin ras M*smas de: E&tado efe Tabasco y su Reglamento,

acuerdos y demás disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y

cumplimiento de los contratos de c-bra pública

111.3.- Que ef piccedimlenlo medíanle tos cuales las parles resolverán las discrepancias

luiuras y previsibles, exclu&kuain£!'il& sobre provenías e&ppcftcos. de caracleí lecnjco y

administrativo, que de ninguna- manera impliquen una audiencia de conciliación, se

procederá de te guíente manera, a solicitud tíe "EL CONTRATISTA"1, se señalara tedia

para, llevar 3 níecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las parte?, la que

tendrá verificativo en el lugar que rndique 'EL AYUNTAMIENTO" a través de Ja

Sufctfirecci'on ríef Ares Urbana y denrro {Jr un pfazo íle <í\ez (10¡ (Jias naíuraies

contados a partir de recepción de la solicirud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo

tomado debeiá constar en acta ujcunsJanciada, que sera firmada: por las partes.

HU.-Por lo que, con funoamenfü en el articulo 49 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas del Esla-Jo 1e TaLasco. libremente y sin coacción alguna,

ias partes han decidido formaliza^ el presente contrato, sulfilándose a las siguientes

CLÁUSULAS:

PRIMERA- OBJETO DEL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a IHEL CONTRATISTA" la realización de

los Irataios referente* a la obra' K-340.- CONSTRUCCIÓN DE PUENTE

RETORNO PR-II A BASE DE TRABES Y LOSAS DE RODAMIENTO

VEHICULAR EN EL MUNICIPIO DE CENTRO: Localidad 0001- CD,

VILLAHERMQSA, en e¡ Municipio de Centre. Tabanco, y ésfe se obliga a

habta su total terminación, de conformidad con las ncimas de

vigentes especdfkaciones geneLales y particulares de los traoaios

planos deJ proyecto efecu^vo. catalejo de conceptos de trabaio precies

unitarios programas, y presupuesru y demás anexos que forman parte integran!

de este contrato

oja 6 de 15
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SEGUNDA - MONTO DEL CONTRATO.

El importe del presente conidio es poi la cantidad de $ 5,524,975.10

(CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS

SETENTA Y CINCO PESOS 10J1ÜO MM.) incluye el 1S% (dieciséis por ciento*

tfef rtnpuesto ai Valor Agiegado fí.VA),

TERCERA- PLAZOS.

"EL CONTRATISTA" se obliga a jealizar tas trabajos en un plazo de 75 diaa

naturales, siendn la tedia fte :nicm el día 03 DE MAYO DE 2019 y la

terminación el día 21 DE JULIO DE 2019.

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en

un plazo no mayor de 1ü (diez) días naturales, contados a partir de la feciia en

que "EL CONTRATISTA" comunique a "EL AYUNTAMIEftfTO" Ja conclusión

de los trabajos encomenolados

Al finalizar la verificació" de los fíateos "EL AYUNTAMIENTO" y "EL

CONTRATISTA" procederán a su nürepcion tísica en un plazo de quince di as

nafu-ales mediante el tevantamiento del acta cqrespondiente quedando tas

trabajos bajo la responsabilidad del "AYUNTAMIENTO"

"mbas pandes convienen en elabo'ar el finiquito de los trabajes de acuerde a lo

establecida en el articulo 37 de la Ley de Obras Publicas y Seivrcios

Relacmnados con ías Misma? del Oslado de Tabasco. en un plazo que no

excederá de Ifl (diez; días naturales a partir de la teclea de recepción lisica

CUARTA.- ANTICIPOS.

De conformidad con el articulo 53 facción II de la Ley de Obras Publicas y

Eeívitiis Resonados con las Mismas del Estado de Tabasca "EL

AYUNTAMIENTO" iilcrqari a "EL CONTRATISTA" un anticipo del 30% (treinta

por ciento* úeF cnanto paaado en \a clausula segunda de este contrato lo cual

importa la cantidad de I 1,557,49253 (UN MILLÓN SEISCIENTOS

CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS

53/1ÜÜ M,N.) IncjuyE el 1É% (diecrsoia po" ciento) del Impuesto

Agiegadc- (I.VA)/ para que el corUrat.std realice en el &itio,ae los ltrffia|as,

VK
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de sus aflcinas, almacenes, bodegas e instalaciones y en su caso

para los gastos de traslado de fa maquinaria y equipu de construcción e Friicie los

trábales, asi como para la compra y producción de materiales de construcción.

Id adiiu&icjón de equipes que se instalen permanentemente y demás insumos

El andeipu será entregado a "EL CONTRATISTA" en una bola exhibición el día

07 DE MAYO DE 2019 y deberá ser amortizado (fe acuerdo a lo establecido en

el Artícu'o TÍO del iíegfarnento de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relamo nados cpn Jas Mismas de. FsEado rte Tabanco

QUINTA- GARANTÍAS.

Para garantizar los anticipos que en SU caso reciba "EL CONTRATISTA"F

previamente a Id formalizaron del LDnírato presentará púlfza de dan;a que

deberá conatiluirsí: peí la totalid¿id del importe del anticipo.

Para garantizar ef cumplimiento de las obligaciones derivadas del conlralo "EL

CONTRATISTA" previamente a la. foi inahzdcicm del Cuntíale presentó póliza de

fianza que se consHü/ú peí el 10% idfez. por cien;o) dei importe del conlrato

Ld fianza fue otürqücís. en lómiinos de los Artículos 5' y 52 Fracción III de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Misjnas def Estado de

Tabtíscj, por una instituciones de fiamas mexicana debidamente autorizada a

lavo- de ta DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCQ y enliegadjs dentro do Tos 15 (quince) dias naturales siguientes d la

a íe notiiiCdcicii :lel faho.

Cuando el contratista no entregue la garantía del anticipo al que se relíele ef

articule 51. fraccicn I de la Ley de Obras Publicas y Serados Rf-lacíonadcs con

Ijs Mismas del Estado de Tabasco. denlrg del plazo señalado en esEa cláusuJa,

no pronede'á el diienri'iento af que se refiere ef articulo 53, fracción I. por lo tanto

i'jiar la obra en la "echa establecida

Concluidos los trabados, el contratista quedaba obligado a le^pjnder de los.

deíecroi- que resulten en ics mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra

responsabilidad t}N que hubiere incurndo de conformidad con ef artículo 69 de la
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Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con fas Miomas de* Estado de

SEXTA,

En caso de incumplimiento de alguna de (as condicioittís, obligaciones o

responsabilidades "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza

conforme a to esfabíecido en eí Articulo 83 flel Reglamento de ia Lev de Obras

Publicas y Servicio? Relacionados con las Mismas del Eslado de Tafrasco, en

relacon con el articulo 292 de la Ley de Instituciones de Segures y de Fianzas

en viyor

Concluida la Obra los írabajus se garantizan durante un pfazo de 365 días

naturales por el cumplirn enlo de Jas obligaciones & que se refiere eF Articule 69

de la Ley de Obrap Públicas f Servicios Relacionados con las Mismas del

£ficaíftf de Taosfcu. [Mr tá que prpviarncnfe a ¡3 rectíperorr de los íraüajos, "Et

CONTRATISTA", deberá corsümirflarza por el 10% (diez por cientp) del monta

total ejercido, misma que deberá ser emitida en los siguientes lerminos

"para garantizar la buena calidad en la ejecución de la oijra, de manera

enunciativa mas nc limitativa y responder de los delectas y vicies ocultos y

cualquer oIí;i responsabilidad en qje hubiere incurrido el frado en ia ejecución

cíe fa obro relativo a: K-34D.- COf^STPUCCIÓrJ OE PUENTE RETORNO PR-H A

BASE DE TRABES Y LOSAS DE RODAMIENTO VEHICULAR EN EL

MUNICIPfQ OE CENTRO, LdcalidJd 00.01, CO. VILLAHERMOSA y toda las

obHgaclOriea derivadas del contraro numero No. CO-K-34O'004Eyí019'

De igual Forma "EL CONTRATISTA" podrá en caso de np presentar La fianza

presentar una caria de crédito irieuocaUfe por el 5% (cinco por cienloi del

monte total 3|erci¿lo o bie,rn aportar recuisos líquidos por el 5% (cinco por ciento)

del mismo monto en fide'camiRiis especialmente constnujdos para, ello

La institución afianzadora deberá acepta" expresamente lo preceptuado en los

Artículos 178 279 V 232 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en

vigor

SUPERVISIÓN DE LOS TRASAJQS.

-'EL AYUNTAMIENTO" a tiavés de la Dirección de Obras, Ordenamiento

Tejritonal y EjeifrCio^ Municipales designara a les ^presentantes que tefidrár, ei
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derecho de supervisar en iodofempo los trabajos objeto del conforto y dar a -EL

CONTRATISTA" pol escrito, ias instrucciones que estimo pertinentes

relacionadas con su ejecuc&n en la forma convenida y con las modificaciones
que en su caso ürdene en términüs de los artículos B2 y 6S riel Reglamento de

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado
de Tubasco

La Dirección de Obias Ordenamiento Territorial y Servaos Municipales, podrá

reamar las inspecciones de todos loa materiales que vayan a usarse en la

elución de Jos trabajos ya sea en el sido de estos o en las lugares de

adquisición y.'o de fabricación.

La Dirección de Obras. Qrricnajniento Territorial y Servicios Municipales, delega
en la Subflirección tfel" Avg-j Urbana, la Supervisión y suscripción de Jos

documentos que se generen con relación a la ejecución de ros tobaios objeio de
esle contrato

Por su parfe "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de

construcción, el que deüera cunocef ef proyecto, tas normas y especificaciones,

de conformidad a lo establecido en el Articulo 56 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relajados con las Mismas dej Estado de Tabasco, y estará

facultado para ejecutar los traíaos a que se refiere el contrato, asi como para

aceptar o hacer las ob^ecioíiss pertinai-iies a Ja& estimaciones de trabajo o

liquidaciones que se formulen dentro de los piazos establecidos en el Arilcuto 57

de la citada ley. y en general paja actuar a nombre y por críenla de "EL

CONTRATISTA" en iodo lo referente al contrato El representante de ''EL

CONTRATISTA", pfeviamente a su ifitsrverición a los trabajos, deberá ser

aceptada por "EL AYUNTAMIENTO"

"EL AYUNTAMIENTO", podra reservarse ef derecho de solicitar en cualquier

momento por causas justificadas y f.indadas. la sustitución del superintendente

de construcción y "EL CONTRATISTA"' tendrá la obligación de nombrar a otro

que reúna les requisito
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SÉPTIMA - RELACIÓN LABORAL

con vertido que no existe ningún vinculo o relaciün laborad

enríe los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO", por fo

que cualquier persona rmpleada poí "EL CONTRATISTA" para los fines

presenfe confíalo, son tfriiüa y GMjfiísiuamente respojisaDriVdaa1 efe este tflftno

obligándose a cuinpür con todas las obiígacionos patronales do segundad sotiftl,

fiscales v demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabaje y demás

disposiciones leyales aplicables, en eJ entendido qjg "EL CONTRATISTA'1 se

obliga a asumir Toda la respunsabíNdad qUE pudiera origmarse de afgun confhcío

laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de irabufc con sus

subarJinjaos, cbi/ganopsc o asear a sabe "EL AYÜNTAWEN7D" y
deftlmdándoJn de cualquier conflicio laooral

OCTAVA.- FORWA DE PAGO.

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el catálogo de conceplos, se

pagaran a dase de precios unitarios, en téi minos del A/tícufo 48 fracción F efe la

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de< Estado de

Tdbasco Dichos preces unidnos incluyen |a remuneración o pago total que

debe cubrirso a "EL CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos
que originen los Lrabajoe la utilidad el financia-ruenlo y el costo efe Jas

Aligaciones estipuladas en las bases de fa licitacínrs y en el contrato

Los precios unitarios que se consignen en ef anexo del contrato son rígidos y

solo podrán ser modificados en los casos y tajo las condiciones previstas en ia

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de

TabasLo su Roofarnenlo y en el presente contrato

Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", sea nefiesano llevar a cabo frab^os

extr^o-i dina nos qUe no estén tur np rendid os en el catálogo de ancepfos se

proceder;1] de la Siguiente forma

a).-Si existen conceptos y predas unitarios estipuladas en el contato que sean

aplicables a los trabajos de que se trate, "EL AYUNTAMIENTO", estara

para ordena- a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste

iíia a red'iZd'lus ^rífeme a d'chos precios
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b)-Si para eslns tiabajoi mu existen conceptos- y precios unitarios en el

comíate y "EL AYUNTAMIENTO" considera factible deteimrnar loa

nuevos pn?(.ios con base en los elementos contenidos en los análisis de los

precios ya establecidos en el contrato, procedéis a determinar ba nuevos

con la intervención de UEL CONTRATISTA" y este estera obligado a

ejecutar los trabajos ccnfuitne a tales precios, conforme a [o establecido en

el artÍGulo 62 de la [ ey de Obi as Rúbricas y Servicios Reía clonados con las

Misma:, del Estado fie Tabasco

La fomñ de pago será mediarte la Formulación de estimaciones de Trabajos

coii una psriüdicjríflú <,o inayui óe un nnes, las cuales debarán

por parle do "EL AYUNTAMIENTO", bajo su responsabilidad, en un

plazo no mayor a 20 {veinte) días naiurales, contados 5 parür de la techa en que

hayan sido auturizados por la residencia de la obra, y e! contratista haya

presentado Ja: tactura correspondiente, de acuerdo a lo establecían en el Ariícrilo

57 de la Ley de Obras Psiblicas y Servicios Relacionados con las Mismas def

Estado d

Las fechas de canB de ias eslin^cianes serán

1 - Et día 15 de cada mes

2 - El día Última de cada mes

3.- Y el último día del programa de Obra vigente.

En base a lo establecido en ol Articulo 91 de< Reglamento de fa Ley de Obras

Publicas y Seivicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tababco, "EL

CONTRATISTA" conviene en que al efectuarse fus pagos de las esmnaejunea

que se 'ormule;1 por lo? Jrabaios realizados cubrirá fas siguientes deducciones

apurativas ai impune de cada estimación

1.- Del r> al millar coma derechas por los servicios de vigencia, inspección y

control encomendadas a la

2 - De1 2 al millar destinadas a la capacitación de los "abajadores de Id md usina

de Ta construcción

El pago del anticipo y las estimaciones se efectuaiár en la Dirección de

Fjnar.zas de "EL AYUNTAMIENTO", ubicada en Paseo Tübasca

i. CP 96C3E Villahermosa Tath

-— - __L

\
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NOVENA - PENAS CONVENCIONALES.

"EL AVUNTAMtENTQ" tendrá ta facultad de verificar si los trabajos objeto de

este cuntíalo se P5tan efeou'aruíü por "EL CONTRATISTA" de acuerda con el

programa de obra, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará

mensiialjnente el importe acumulado de los trabajos ejecutados coniza los que

oebieion reamarse de acuerdo al programa autorizado, y si corno consecuencia

de la comparación, el importe de Éa obra ejecutada es menor de la que debró

reataar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá

provisionalmente el Z% (tres por cíenlo} de Ja diferencia que resulte de tos

importas acumulados de la obra que íiebiü ejecutajse menos el de la realmente

^jtícutddj tontorrnn al progjariia convenido, esta penallíación se aplicara como

una jetencfDn econóinica a \a estimación que se encuentre en proceso en ja

fecha que se determine el airase-, misma ü/ue eJ centralista podrá recuperar, en

(as ni-oxiinas estimaciones La aplicación de estas jelenciones tendrá el carácter

de defmiiiva. si g la fecl'.a paclada de [erminaciún de los trabajos esto? no se

han concluido

Si "EL CONTRATISTA'' no concluye la obra en la fecha de TermmHCfón

señalada en el programa de obra autorizado, coittg pena conuencionaf deberá

oibm a "EL AYUNTAMIENTO", par cada día de atraso, y hasta la fecte en que

los ¡ruLaios qu&den contluiddü. una cantidad iguai al Irps al millar, del importe de

Jos rubios que no se luyan e|ecu|adc en el plaza estipulado, incluyendo ias

ampliaciones que se haya¡* autorizado.

El rnonlo máximo que fioorán alcanzar estas refenciones es oel 10 (diez} por

ciento del ^alor del contralo o-LginaF y pn csao de existir convenios de ampliador,

de incido, se sumarai al monto máximo de '-3 penalizacion.

ln dependa lilemente de la aplicación üe las penas convencicnaies sefla/adas en

esta clausula "EL AVUNTAfiíTlENTO'" podrá otrtar pntre eligir el cumplimienlo

del contrato o la rescisión del mismo en '.ermmos de le dispuesto en los artículos

53, 64 y 55 deJ Reglamento de ta Ley de Obras PóblKas y Servicios

Relacionados ern las T^snids del Estado de Tabasoo
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En caso do que el poicentajc descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea

rebasado se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrajo

sujetándose a lo establecido en el Artículo 84 de la Ley de Obras Públicas y

Servicras Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco

REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR V PAGOS EN EXCESO.

Tratándose de salden por amortizar y pagos en excusa que haya recibido el

contratista, ésle deberá reintegrar las cantidades pagadas en eíceso más los

interósea cujrespond lentes, conforme al procedimiento eslablecrdo en el Articulo

22 del Código hscal del Estado de- Tarasco, come si 5e datara def supuesto de

prórroga de* pago de erectos fiscales: los cargos se calcularan sebre !as

cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computaran por días

natuiaJes, desde la lecha del pago hasta Ea fecha en que se pongan

efectivamente las cantidades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO1'.

DÉCIMA

PRIMERA.- PROCEDÍMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS

El procedimiento de- ajuste de costns se sujetará a lo establecido en la Iraccion M

del Articule 6C de la Ley de Obras, Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas del Estado de Tabasco y conforme a los Artículos 104 y 147 de su

Keg:amento §\ el contratista no prosenla la solicitud de ajuste de coslon

anexando el esludio ccj■espónjente dentro de los 30 itiemia} días naluiales

b 3 la publicación de los índices nacionales de precios productor con

s Que determine el Banco de México, aplicables al penodo cjue los misrrot

indiquen precluye e\ derechT de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago

Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información tstadlstica y Geográfica,

publicada en el diario oficia1 da la Federación el 16 de Abni de Z0Í1S a partir del 15

de Jujio de ?011 ef Intíftüío Nacioral de Estadísticas y Ge^graPa (LNEtil) ¡(ene la

de eljburar y publicar los índices nacionales del precio

\

Mgja H
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DÉCIMA

SEGUNDA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN Y RESCISIÓN DEL

CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" podra suspender o rescindir admin^trativamejile el

conteste en fas Inmunos óe ios Artícutes 53 y 5A de te J ay ós Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de- labasco y en caso de

presentarse alguna de fas causas establecidas en el Articulo 124 del

Reglamento rie la Lev rio Ofiras Públicas y Servicios Belacionados con las

Mismas del tratado de Tabasco

El preciso de lescisióri riel présenle contrato en caso de incumplimiento de Jas

üfjfígaclojjes a car^o del contratista se llevará a cabo conforme a lo previsto en

el artícelo 64 de lü Ley de Obras Públicas y Servicios Pefacionados con las

Mismas del Eslado de 7abasco, que a 'a lefia dice

I- Se iniciara a partir de que al "CONTRATISTA" lo sea comunicado ef

incumplimiento en que haya incumjdo para que en un plazo de veinte días

naturales exporta lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso las

pruebas que osiirne pertinente

II- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá

coiiiLderanrlo los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer: y

III' La determinación de dar o no por rescindido Ol contrato deberá ser

debidamente fondada rnoJivada y comunicada al contratista deniro de los diez

días naturales siguientes al plaz:j señalado en la fracción I de este articulo

DECIMA

TERCERA- JURISDICCIÓN.

Para la imerpretaLióT y cumplimiento de este contrato a&i como para todo

aqueHo q.ue no eslé expresamenie eslipulado en el mismo ambas partes se

someten expresal nenie a los Tribunales cornpererites de Id ciudad de

Villahi;rnrjsa Tabanco, paia solucionar cualquier conflicto denvado de fa

interpretación o cumplimiento de esle conlrato en términos de lo prc-visSo en el

artículo 94 de la I py de Obras Piibficas y Servicios Relacionados con Ids Mismas

dnl E'iladn de Tatasco. siempre que aquel no iuibiere sirio posible resolverlo

mediante la conciliación enlre las partes renunciando al domicilio presente o

ruluroque tinitPre

Hoja T5cre 16
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Lñido el presenta contrato y e^tnndo íle acuerda las parles que en el intervinieron, en su
contenido alcances y Fuerza legaJ se firma en 4ta laníos en ¡s Ciudatf de Wahemiosa,

CapiíaJ der Estado de Tabasco, e-[ DÍA DOS DEL MES DE MAYO DEL AÜO DOS MÍL
DIECINUEVE.

POR "EL AYUNTAMIENTO'

. ADOLFO

DIRECTO R

FERRERAGUILAR

3, OKüENAMIENTO

POR 'EL GONTRÍ

AP0C€RADO GENBWl. DE "DUBLIN

CONSTRUCCIONES, DEC.V

ELÜSORO

tNG. BETHOVEN CAS

SUBDIRECTOR DF CONT

Y SEPVt

1ERO

SON DE OBPAG

TESTIGO

—*t

IN6. JOSÉ DEL CARMEN FLORES PADILLA

SUBDIRECTOR DEL ÁREA 'JRBANA

REVISIÓN JURÍDICA

LIC. WENDY KlíLErMA CAMPOS TRINIDAD.

ENCARGADA DE L^ UNIDAD DE

ASUNTOS JURÍDICOS
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MODALIDAD Ük EJECUCIÓN CT ■ CO\TIÍATO

QRIGEN DE LUÜ RECURSOS

CLAVE PROGRAMÁTICA

UII DAD KfSHONEABLE

ACT ¡NSTITUCIONAL

FlNALIDAD

PROGRAMA

OFICIO OE AUTORIZACIÓN
OFICIO DE AUT

JORT£ AUTORIZADO. -

TIPO DE RECURSOS
MODAl IDAD DEL PRO<JEDIMILNTO

DE CONTRATACIÓN

No PRÜCfOIMIENTOü.-

IVONTRATACION

^ GAPUFE

OS RO? 2 2 1 K KWS

Oñ-DIK DE OBRAS ORD TERPIT V SEPV MÍALES

B02-OBRAS DE 1NFRAESVRUO TUPA
1 DESARROLLO SOCIAL

2 - VIVIENDA V SBftf CICE A LA COMoNIDAD
1 -URBANIZACIÓN

K - PRCV tCTOS DE iN'JERS ON

INVITACIÓN A CUANfJO MEHOS TRES PERSOK^S

CONTRATO

FECHADE CONTRATO 24 DC VAVODF3[119

IMPORTE CON~RATADO

ANTICIPO

Dl A/O DE EJECUCIÓN

rECHA DE INICIO

FEChADf CONCLÜSIOH

DE

TRABES " Kl^AS DE RODAMÍE-JTO VEI IfCL'LAR EN EL
T-ÍUNICIP O DE CENTRO

QGÜ1 - CO. VJLlAHEPÍf.'OSA

í 4 6?^.26O 35 blN VA

1 1 et2,ía2.8l IVA INCLUIDO

74 7'IAS NA^URALEa

03DEJUNK1 DE ^ü'Ej
1i DE A'.iOíjTO ü

CONTRATISTA

R.FC

DOMICILIO FISCAL.

CONSTRUCCIONES SA DE C V

CALLE ANACLETO CANAGAL ^lUMhRO I-KTEPIOR 120 NUMERO

INTFRIOT- 1 COLONIA PRIMERO DE MAYO, VILLAHEKMO3A.

OENT^O TARASCOC^1 S61S0

C ^l^ IBORSEHT

REG | M S. S

REGÍSTIÍO ÚNICO DE.
CONTRATISTA Nor

V
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Contrata de Obra Pública snarc In base (fe pierios i miaño:, y tiempo determinado üue

celebran par una psrtp. el H Ayuntamiento Consiitiicionsl del Municipio dt Centro,

, pw cowfiicío íte te LVeccort de Ofef&s, Otenanw/WG Tttrñtami y Smwfcs

9 q 11 ion en lo EuCBfifaü se denominará "EL AYUNTAMIENTO"

representado en esle acto por el ING. ADOLFO ALBERTO FERRER AGÜILAR, en su

caridad de fJireciur de Obras, Ordenamiento Ternlonal y Servicios Municipales, y por la

uli.i parle fa persona moral "MW GONSTFíUCCJONES, S.A. DE C.V.- a quien en lo

s-jiesív:) se le der-Ominara "El CONTRATISTA11, iepre3entad£ por el C. LUJS

NORfiFRTO WADE S06EKANIS on calidad Oe ADMIhJJSfRADÜR ÚNICO:, de

ron la& dedaraciones y clauís.ila? siguientes

DECLARACIONES:

L- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA:

I.1.- Que conforme lo esüabiecen los artículos 115 de ta Constitución Politiza de los Eslados

Umtíos Mexicanos 64 y 65 de la Consunción Eolítica de; Estado Libre y Soberna de

fabasco, el Municipio es l¿ bd=e de la división tenntorial y de la organización poJídca y

acministrativjí del Es'jdo. siendo una <?n|ida-d jurídica con personalidad y p¿itrimornio

propias, cuya tun^ión prirrordial es permitir el gobierno tienjuáíicc? para el conalarle

me|or¿iiiilento econúmiLa. social y Cultural ae sus habilaules iT^díanle la preilacion oe

los servicios páticos, por la que cuenta con cspd'j'dad leijal para Id celebración del

presenta contrato

I.2.- Que la Direccinr de Obras. Ordsoamíenlo Territorial v Servaos Municipales del H.

Ayuntamiento ConRtm,ciorial uel Municipio de Cenuo Tabanco, es una dependencia de

la Administración: Pública Municipal, cuya existencia se encuentra prevista en eí Articulo

73 Iracción Vil ce ¡a Ley Orgánica de los Municipios cel Estado de Tabascc. reformada

niedaile deeseto 151 de [eolia 24 de Diciembre de 2009. publicado en ef Penodico

Oticial del Es la do a nunie'o 6913, en cuyo considerando- Cuarlo se actualiza la

deioiiunjcrón de Ij dependencia respiin^jb!!? d>: paificipdi en la ^laueacion yeJaJJorar el

programa clp obras públicas Oel Municipio tormnlanda los estudios, proyeclü^. y

presupuestos ce las misjnas asi como ejecutar directamente o a Zraves de [creeros la

LünstruccJúi* de la ubia pT.bl ca en genera, del municipio, por si o con aportación de la

Federación el Estadn o los partioulops de canÉormiüad cun !a& leyes v FeQlamantoB de

la rratei.a \

Hoja 2 de
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3 - Olio en ejercicio fle las [aci/t.ides crue* le Cürfiae la fracción Atfl del articulo 65 de la Ley

Orgánica ¡le ia Municipioa del ilstfido de Tanasco en lecha OS de Octubre de 2013 el

ÜC. EVASL5TQ HERNÁNDEZ CRUZ Prí-:iGenls Municpnl del H AvimiaTiienTü deJ

CenFro Tabi^cc OSagná ai ING. ADOLFO ALBERTO FERREP ÁGUILAS rimo

Tilufer de la Dirección de Obra? Ordenarmc-nio Temlonal y ServictóB MunfcTpalaa

FirjmLir¡jmrentri que ha^ia \a prt¿enle feofia no le ha aidn fevor-acfo ni lim^iadu en farrna

■alguna: por In nue iienp ia^iliadet para la rslebiation del piesente ™nlraio de

CüíLFornurtad cd^ lo estableciduen el Artigo 152 Fracción XXV del ligiamente de la

del Municipio (le Cenírü

I.4.- Que para efectos dol prei.er.re roniraio. señala como iiommüio el ubicado en PdSec

To 1401, lflbasoo2QQQ. C.K ^Sí)35. Villdíieníioaa Tabasco.

.' El costo de los trabaos sera cubierto con los cigenes de los r^curüos CAPUFE; tipo

MUNICIPAL, Iq= cuales fjeron auionzadoü pur l¿ Dirección de Progíamacion Municipal

iredidiile el Olido No DP/SPRrQü791'2O1& de fficíta 19 DE MARZO DE 2019 afectando

ei programa No KÜ09.- PUENTES

I.B.- Lü^ Ijabafo^, osplo do este coniraio » a(f|udicaion a la perdona rnoral LMW.

CONSTRUCCIONES, S,A. DE C.V.", bajo la modalidad ce INVITACIÓN A CUANDO

MENOS TRES PERSONAS, mechante el procedimisnio No IH-04/AU-D16E/19; lo

antefieren baw a lo depuesto m msartititfos 30, ir¿iccián II 44 y 46 de la Ley de Obras

Publica?, y Servi-rios Relátaseos con las Mismas del E^iacTo rJc íaba^rn, emiiiéndose

et Acia dP Fallo y A^tiflcScJón con lecha Ifi Df MAYO DE 2019, en virtud dr reunir

coniüimo a "je criterios de ddnidicscian esi^bfeíidos eií las bases de licilacmn las

condrefoflea téonjcgs y pconótnicas requerida? y yarar»i7¿ir satislaciorianerüe el

lo de las obligaciones

1,7,- Qqa ta persona mora* "MW. CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V ", a la recha de

del piafante conluio, w sncuenra ingenio an el registro ifnico da

Id Estado de Tabásctí 2Ü19-ÍU2D ' DEL GOBIERNO DEL ESTADO" bdfa la

Clave de Contrataifa SFP-RUC-U03SÍ.
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S.- Ccn e objeto de asegurar ia suficiente presupuesta I que aaranlice el pago de fo5

trncajcs qje se ejeojlají en ejercidos fiscales, subsecuentes, e,i caso de que sea

necesario mus recursos quedara suietu a dispcmbiltfad presupueste! en bs términos del

29 de la Ley íle Presupuesto y Kesponsabikílsd Hacendaría de¡ E&ioJo d^

V íus municipios, cumo lo dispone el arílcufo 43 de la Ley de Obras hiblicas y

Servicies Relacionados con las Mismas ael E stado de Tabdsuü

II.' "EL CONTRATISTA" DECLARA.

II.1.- Que acredita la conatituctáEi de la ñocortad Mefcanlil, denominadd "BBW

CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.", CON EL TESTIMONIO DE ESCRITURA
PUBLICA NOw

OTORGADA ANTE LA FE DEL

LICENCIADO JORGE PEREZNIETQ FFRNÁNDEZ NOTARIO PÚEÜCO NÚMERO

TRES <3), DE LA CIUDAD DE VILLAHERMO5A DEL ESTADO DE TABASCO, Y QUE

SEENCUENTHA INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL

COMERCJO EN VLLLAHERMOSA T6BASC0. CON FECHA

D=L LIBRO GENERA^ DE FNTRADAS. A | | DEL LIBRO DE

DUPLICADOS ^Hi^^B OUEDANDO ANOTADO EN EL FOLIC^I FRENTE

DEL LIDRO PRIMERO DE COMERCIO TOM<

H.2.- Uue e1 C. LUJS NORBERTO WADE 5OBERANIS quien sa identifica cen la credencial

e?:p!?diíl^ poi el Instituto Federal Etectorjl njmeio | | acredita su

pBF&ortalhJad ccrr.o ADMINISTRAOOR ÚNICO de n Soü&d&d mercanti' denominada

"WW CONSTRUüCtONirS, S.A DE C V.1 CON El TESTIMONfO DE ESCRfTURA
f ú blir_¿^Muma^m^^^^^^^

DE FECHA

I,

OTORGADA

ANTE LA FE DEL LICENCIADO JORGE PEREZNIETO FERNANDEZ NOTARIO

PÚBLICO NUMERO TRES (3), DE LA CIUDAD DE VlLLAMERMOSA DEL ESTADO

DE TASA5CO. ¥ QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE

LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO TABASCO, CON

1AJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO

DUP | | por lo que ostenta la

leqal de la ep-pr^ji y en consecuencia cuenta cor facultades cara.Ja"

y
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>n riel présenle céntralo misma que hasta la presente fecha no le ha sido

El i limitada en lorma Jlguua.

qwer en es:e acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su

lepieüentada

HA- Que la imt,iiiu reúne las colaciones WerucHB / econíiínicas para convenir y obügaira a

Id efceuctán Se los r'a.bd¡cü gb|?lu de e?le r^cndJlo y que dispcme de organización y

elementos su'icienieü par¿i olio.

II 5.- Q¿e conoce plenamente y se sufelatá al conltnrdü y los *equis:-os que eslablece la Ley

de- Obras PúlVitas y Servicios Rplacionaaos con las Mismas del Eslado de Tabanco y su

. asi coma. Iss normas do cjnslnjrxion s instelscones vigenle^, (íe la

de fes margales lelatiuos a la obra especificaciones generales y particulares de

la mrsiis, el proyecto, el programa de elección de los navajos, los Tientos mensuales

de cjra oenvüdus del -nisino y el presupuesto en que se consignan [ga precios unitario1:

y las canUdaOúS de trabüji:, que como aneffiS deoidanente iiimados por las parles.

(01 man parte ntpgrante de este contrato y tn yene-al, toda la información requerida, para

la obia iriateíia riel contrato, asi como los convenios y demás ]ocumenios que se pacten

e¡r el iutuio

Ik6-- Declara ser Lina tucieddJ ccnsiituida Bajo, las leyes mevica.ias y conviene aún cuancfg

llegare a cambia" de naccníilidad en ^etdirse Lonsideiando Curro mex.cana por cuanto

a es:e conftsro se refiere y a no invocar lo protección de ningún gobierno extranjero. ba,o

la [¡e:tg de perdet en beneficio de tí nación me-icana todo dfrecbo derivado de este

117.- Que seitala para oír citas •.' norificacici^es asi ccino para lodos los fines y efeoos legales

de este centróte, el dármelo uoi^ado en CALLE ANACLETO CANA6AJ, NUM£F?O

EXTERIOR 12Q NUMERO INTERIOR 1 COLONIA PRIMERO DE MAYO,

VILLAHERMQSA, CENTRO, TABASCO C P. S6190

C?



■' v

Direciion de ,

Territorial y 5#rviria5

CETJTRO

CONTRATO No. CO-K-339-021E/2Q19

!,- AMBAS PARTES DECLARAN

1.1,-due rebocen expresamente que el céntralo, sus aneaos y la b.tácera de ios

son los instrume-iEos que vincula a ,as uartes en sus derechos y obligaciones

2.-Se obligan en Ids Orminos de este contrato yoel conten do de Ja Ley de Obras Públicas

v Seriaos Helacmnados ce-" las Mismas del Estaco dg Tarasco y su Reg.amenlo.

í y denat, drapostaiones legaes que pyen la c:oniraiacion. eiecuuün y

ííe ,05 eGnirataf. de ob'a pública

.3.- Que el píocedirnienio medi^nre los cuales las partes rpsnlveían las p

riiijras y preij.&blo? excluí iva n-pnií sob'e pRihfemas e^pccilrcos de £gráe<& iécnico y

aiJnn-iitiiraiivo. i^ue dp ninguna manera imchciuen u^a autllencé ctc concillat'ün, se

procederá de la sipuienle "lanera, a solicid'd iír "EL CONTRATISTA", se señalara Techa

para llorar a efiírto on& dudiEiicia de resolución ae distrepantjas eniíQ .'as panes, la que

tendrá verificativo en el lugar que ¡ridiqjE "EL AVUNTAMIENTO". 3 través da la

Subdirccción def Arca Urbana y dentro de fin plazo do d.cz (10) días naturales

contados a parii de recepción de la solíatud de 'EL CONTRATISTA" el acuello

deberá co-.5l.ir en acta circu.ilanciada, que *era firmada por las

Ill.4.-Por lo que, ton fundamento en el aittetüe 49 de a Ley de- Obras PúfcScaa y 5ervitios

Re'anQnados con lar, fcfsffiflp cel £¿-¿[Jü de Tabanco, I brenicrte y sin coacción alguna,

as oartea Uar J&cid;rín fornaliza' e presen^ cootrato, sudándose a 'as

CLAÜSU LAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

"EL AYUNTAMIENTO" eric¡iín<eiida a -EL CONTRATISTA'^ la

los trábalos roterenies a la obra K-339.- CONSTRUCCJÓN DE PUENTE

RETORNO Pfl-t A BASE DE TRABES Y LOSAS DE RODAMIENTO

VEHICULAR EN EL UUNlClPlC DÉ CENTRO; localidad 0001.- CD.

VILLAHERMQSA, en el Municip.o de Ceniro Tabanco, y éste se obligd íi

hEEfltó sl lotdl t?r-ii rucian, de confotnida-d con las norniag dfr

£
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jgentos. espeulicaciunes gejwales y partieulaiafi de los trabaja.

riel proyecto ejeCdEivu, catálogo de conceptos de tiabajo. precios

píuqramas y presupuesto y tierna* anexos quelorma- parte inic

contrato

SEGUNDA ■ MONTO DEL CONTRATO.

B importe del presente eonlime ea por la canddad de: $ 5.275JA2.JQ

(CINCQ MILLONES TRESCIENTOS SETENTA V CINCO MIL SETECIENTOS

CUARENTA ¥ DOS PESOS 70Í1Q0 M N,J Incluye el 16% (dieciaéK rjgf ciento)

del Impuesto jt Valor Agrn^adc (I VA1

TERCERA- PLAZOS

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar ;os trabajos <?n un plazo ríe 74 días

naturales, siendo la fecha de inicio el dia 03 DE JUNIO DE 2019 y la

temíiriación el dia 15 DE AGOSTO DE 2Q19.

"EL AYUNTAMIENTO" ¿e obliga a verificar la teimmacón de !gs lraba?£>s, en

irn pldzo -a rrayor^e 13 khezf días naturales, contados a partjr de la ¡echa en

que "EL CONTRATISTA", comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión

de los trabaos sncomendadra

Al finalizar la ^eíiicacion ce los iraba]os "EL AYUNTAMIENTO"1 y 'EL

CONTRATISTA' procc-deián a sl recepción física en ur. plazo de quince días

naturales meiliaiie pI levaniairiJento del acia correspondiente quedando los

ttabaiDs b¡i|o .a riíspcnsabilidíc dei '"AYUNTAMIENTO"

Ambas parles condenen er. elaborar ol finiquito cíe los Nabdpos de acuerdo a lo

esrat!leado en el artJCllkj £7 de 4a Ley de Objas Públicas y Servicios

Relaci:in<iríi]íj con tas Mismas de» Elslado ús Tabasco: en un plazo que no

excederá de 10 fdie2) días natura esa partir de la fecha de retepcicn

CUARTA - ANTICIPOS.

Dp conformidad cc^ el articule 53 irdr.uon H de !a Lé?v de Obras PubJicss y

Seivicms Relacionadas ton (as Mismas del Estado de Tabasco. "EL

AYUN 1 AMIENTO' Torgaía a "EL CONTRATISTA" un BitÜClpO del 2G% (rre«Ha

C
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por cíenlo) del monte pactado en la clausula segunda de esle contrato, lo cu,il

imparta la Cflnydad ríe 5 1,&12.7£2 31 jUIM MILLÓN SEISCIENTOS DOCE MiL

SETECIENTOS VEINTIDÓS PESOS 31/100 M.N.) Incluye el W% (dieciséis por

cento) del Impuesto ^ \/alor Agregado \\ VA), nara que el contrati&ta realice en

el sitio de los traoaios, Id construcción de sus oticnas. almacenes, bodega e

insislacion.es y en sj caso para los ya&tos de [reglado de la maquinaria y eauípo

de consirutcjón e inicie los trabajos, asi cano paia la compra y producciú™ ele

nateridlh?& dr¡ construcción la adquisición de equipot, que se

fcl aniícipo spra entregado a "El CONTRATISTA"' en una sota exhibirán el

31 DE MAYO DE 2019 y riebera ser amortado de acuerdo a lo eslablecido

el Articulo 110 ael Re[]ldn-en1o d« la Lev de Obrat, Públicas y S

Relacionados con Ja^ P*&maS del Estado de Tabanco

QUINTA.- GAPANTÍAS,

gaiantizai lu¿ anticipos que en su caso reciba '"EL CONTRATISTA",

a Ja iormali2ac¡óri d9l tonlrato prevenidla p6l4za de íian^a que

consiiiun^e puf la totalidad def miporte del an'icipn.

Paia yiranliíar el cumplimiento ús las onligaciones derivadas del contrato, "EL

CONTRATISTA" pítalamente a la tofmalí¿aci6n Jeí contrate presentó póliza de

fianza qje se constituyó porp 1IIVC {diez por ciento] del importe del contrstn.

Lafianz¿iuf otoi liada, en ¡enuncie lelos Artículos 51 / 52 Ffaücranlll de la Ley

de Gcras Publjcas y E.ervicms Rolac--rjrfado& Cüfi IdE. Misti^s del t&tado de

por an& insliiucrores ce lianzas mexícaiía deoidamente autorízaos a

de le DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO y entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la

fedia de notiticacion o'el ialrn.

Cuando el con:ratista no envegue la garantía del anticipo al que se refleje ei

arliCL-ic 51 fracción I ^e la Ley de Griras Publicas y Servicios Relacionados enn

tas Miímas oel Esiadci de ralia^ro (Ipntn? di?i pla^o inalado en esta cláusula,

no DFO^deía el diferiíniento al que se refiere el articulo 53. iraccinn ?- por lo tan:o

deberá nucía* ia obra er la ledlia eítableoidd ntiginalmente
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los Irabdjüb, el co.ilratista redará obligaan a lesrjonder de les

qu<¿ resulten rn Ioíj misil ut,, de los vicios ocultos y de cudlquier n|ra

-esp o nubilidad or. que hubiere incurrido, ae conformidad con el artículo 50 de la

Ley de Obras Publicas y Servicios Re'acicnadns cen las Mismas de! Estedo de

Tacaseo

En caso de 'ícumplimienio de alguna í*e ^5 cundicioties. nbhgacKx>Cí; o

í.abi!id<id.-:?s 'EL AYUNTAMIENTO" procpfiera a hacer electiva ía

3 le ■S5ííf£j&^) en e\ áízicuxi 63 da) ReglaiTrertlo déte Ley &

v fiervfcios Relacionadüi ccr. Fas Cismas def tsíado de- Tabasco, en

relación con el ariícijlü 28^ de Ja Ley de Instituciones de Sey-jros y de

en vigor

oa la Cbu los trabajos se garanüzan duianie un plaza de 3ob

naturalet, por el cumplimiento Ce las ooliífauones d que se reliertr el Articulo ÜQ

de la ic-y iio Qbras Füíriüas y S?'vitn)S Relgcic-nadns con las Mismas del

Fstadu de Taba^uo. por lo que f;i feamente a la recepción de Iü5 irabajot, "EL

CONTRATISTA', deberá con^iituir íianaa puf el 1(J% idiüz por ciento) de! monto

total Oiercido. rn:sma qi¿e ri+?bc/a sercrnriida en los siguionles términos

"para garantizar la buena caWad en. la ejecucic-n de la obia. de manera

enuncaiiya mas no imilatua / respuider Je les defectos y vicios tonto? y

cualquier otra rdspunsabilidaO en que hubiere incurrido el íiado eíj la ejecución

de la obia relativo a" K-339.- CONSTRUCCIÓN DE PUENTE RETORNO PR-I A

BASE DE TRABES V LOSAS DE RODAMIENTO VEHICULAR EN EL

MUNICIPÍO DE CENTRO: localidad 0001 - CD VfLLAHEPMOSA y roda Jas

□bligacione1; denvnda: del contrato númem No.

De igjal Fonna "EL CONTRATISTA" poara en. caso de no présenla; \¿ lianza

presentár una caria de cred'to irrevocable por el 5% (cinco por siento) del

nomo to':¿[ e|eicido, o bien apüilai recursos líquidos por el 5% (cinco pOf crento)

del irii^mc: monto en firiei-onisoc p'ipeculmeriie constituíacjs para eHo.

La in-íHriJoc-n afianzadora dtbera acopiar expréssme'ite lo íneceptíiatlo on loa

Artiuulcs M6 ?79 Y 292 de te Ley Of Instituciones de Seguros y de danzas en.

vigur

9 de 1o
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SEXTA.- SUPbKVISIÓN DF 'LOS TRABAJOS

"EJ AYUNTAMIENTO1, a través de l¿ Dircccicn de Obras. Ordenamiento

y Símtaos MuivcipaltÉ decignar-a a los lep'esentantes que lencran d

óe SupéMiídr si Ihúg tiempo tos !iabHft;z ib/eln íle! ¡;Qmr-%o y car a "E/

CONTRATISTA1' pnr e^crro. taa m^irucciones qi»e estime

relackinadas con su ajecuciím en la forma convenida y con las

que eíi £U i:a5i) ordene, en léfininos de los artículos 82 y 33 ítel Reglamento de

la Ley ce Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado

de Tabanco

Lj Dirección de O^ras, Ordenamiento Ternlüíial y Serviles Municipales, pudrí

realiíaj tas inspecciones de i:ido^ los maienales que vayan a usarse en La

ejecución üe ios frabaios ya sea en el sitio de estos o en "os Lugares (Te

y/o de fabricación

La Dirección de Obi as. Ordenarmeila Terjitona1 y Servicios Municipales, delega

en La Subcürecclán dt?l Arca Urbana It supervisión y suscripción de los

tfoturaenlüB que &e generen con relación a. la ejecuciím (fe lo& lraba|ü& ubieto de

este

su parle "EL CONTRATISTA" se nbliga a npmbrsr s un supenulenceule de

constiuckin d que deí?erá conoeer c proyecto las no/inas y especTicaCrC-ieü,

de coíifotmidad a lo establecido en zr\ Arlieulo 56 oe la ley de Obias Púdicas y

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado Je la-basco, y esídra

Facultado para e.eculak Ic-y irabaio^ ^ que ■?£ refere o\ contrato, asi cerno para

aceptar o hacer Ijs ab^ciones p&rincjues a Fas estiinacicnes de trabajo o

liquidaciones que se ioriTulen dentio ds los plazos establecidos íi1 el Aricuro 57

Je la citada iey, y en general para actuar a nombre V Pí)r cuenta de "EL

CONTRATISTA'1 en todo lo .eferente ai cántalo El reprusentante de "EL

CONTRATISTA' previamente a su intervención a los lraba|O= deberá ser

aceptado por KEL AYUNTAMIENTO1

"Ef AVÜNTAMltNTO1' De^ra resecarse ei derecho de solicitar en cuaiquier

per causas jL,st^cada¿ y fundadas la sustitución del superintendente
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Ge construcción y 'EL CONTRATISTA11 tendrá la obfigacíñn de nombrar a otro

que r^uia ros requisitos

SÉPTIMA - RELACIÓN LABORAL

Queda exprésamele convenido que no existe ningún vinculo o relación laboral

mire toa empleador ue "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO", por lo

que tualquiei persona empleada po,- "EL CONTRATISTA" zata loe fir.es dei

presenil csnliato. son únií,ti y r.c'usivainerile responsatdidad de ófite iJIlimc

c-bliganoose a cuinpfir can tedas ;a¿ obliy^iones psironales de ^eyunddd ¿ocia!,

trácalas V demás c!iiiga^iüne5 □■nonadas de la Ltry Federal del Trabaio v deniás

dispo:iciü;¡es legales aplicables, en eJ eníendidn í^ue "EL CONTRATISTA" se

üblLyü a asumir roda Ja rfisponsabilidud qL-e pudiera origiiidrae de afgún conflicto

laboral o de sügurirtad soda dunvadD de !as rela^icnes de trabaio con sus

suijordinddíis, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMfENTQ" y

deslindándolo de cualquier conflicto laboral

OCTAVA - FORMA DE PAGO

trabajos objeta del conrr¿irü, comp-endidob en el cafálogo de concepios se

de pcecros unitarios, en '.érminos del ArrEailnfle inacción I de la

Ley de Obras ^uhlítds y Servicios Re+aoonfldas con las Mismas del Eslado de

Tabasco Dichos palios uncíanos incluyen l¿ remuneFactóFi o paye Iota/ que

debe ujtjiirsí! a "EL CONTKATISTA1" periodos r»s gastos directas e mdlrectns

que urigmtn los trabajos la uliliJ^J el íinancjamlertLü y el C05tu de las

obligaciones estipuladas en las bases de la luiítucicn y en eí cutíalo

Los rxecNis imítanos qje se ron&ijjnen en el ajre>;í cel contiLito ao^ rígidos y

solo podran scj nodificidos en (os ta^.os v bajo las condicionas previstas en la

Ley dt Obras Públicas y Ssivicigs Relajo na dns con las Mismas dei Fsíado de

Tgb jsco =u Rsgtá-nonio y en ei presiíntt ^o

Cilanco ajuicio üe "EL AYUNTAMIENTO", sea necesario Ifevara cabt>trabajos

ei#flortfjn3íkja Que no eslen comprendidos m\ el catáloijo de «n^ptos. se

procederá de ¡a siguiente

a) -Si existen y precios untarías eSÜpuJadoS en el cuntrüto que sean

a los 1-abapÉ. de qae se trate. "EL AYUNTAMIENTO" es

Hoja n de 1&
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pa'a ordenar a lL£L CONTRATISTA" su ejecución y éste se

obliga a realizarlos conforme- a d chas precios

b)-Sj para estos Habaios no existen conceptos y precios unitarios en al

contrato y "EL AYUNTAMIENTO1', considera Factible determinar los

nuevos pre:;:iii con base en lo: tler-enlos contenidos en los análisis de los

precias ya establecidos on el contrato, procederá a deteirmnar ios nuevos

con la intervención de LlEL CONTRATISTA" y este estara obligado a

e|ecuU.r \as trabaos conforme d lales precios, conforme a lo estableado en

el articule 62 Ce '3 Ley de Ob"as Publicas y Servicios Relacionados cen las

Mismas <iS Estado de

La forma úe pagn ^era mediante la fonnulación de etliiT^ciones de trabajos

e|ec_iad[>s oon una periodicidad no m^yor de un mes, las cuales deberán

paqarse pin parle do "EL AYUNTAMIENTO" tajo su responsabilidad, en un

plazo nc mayor a 20 (veirre) días raiurale^, contados a partir de la fecha en que

hayan sido a'jion?adns por la residencia efe la obia. y el contracta haya

presentada l= facEura corrcspondienle de acuerdo a lo establecido en el Articulo

57 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas üel

Estado de

de corte de las estimaciones ¿eran

1 - Fldia 15 deesda mea

2 - El día Último df cada mes

3 - V el uHirno día cel proyi^rüa di? Obra vigente

En L'dse i lo establecido er el Articu o 9í del Reglamento de la Ley de

Públicas y Servicies Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco "EL

CONTRATISTA" conviene ei que. al efectuarse los pagos de las e5timaanne>

que se ¡onnrjlen por los trabajos realizados, cubrirá las hrguierites deducciones

aplicativíi^, al irnpuitu de caía estimación1

1 - Del ó al millar como fieiachas por los servicios cFtf uigilancia. luspecciún y

control er:comandados a l¿i contraIc-iis

2.- Del 2 al millar destilados a. la capacitación de los ir^ba|ado'es de la indusiiu

de l
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El puyo de anticino y la<i «t limaciones fe etectuaiáu en U Uireccion de

Finanzas üp "EL AYUNTAMIENTO'1, uoic-ada en Paseu Tabascc Mo. HOT.

TabascoiWl. C J G6035 Vil la hermosa, Tabdsco

NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES.

"EL AYUNTAMIENTO" lendia la tasuitad de verificar si los trabajos cb|e!o de

este rnntrato se e^ijn ejp^irlando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo can ef

programa de o^ra para le :ual "EL AYUNTAMIENTO" conpara'á

men&uulrrenie ol impone acumulado de los trabaos eieculadoa contra lus Que

drb ernn real'zarfcp ce ^L-ertTo a, Uíoyrama juronzado. y si como consecuencia

de la com|j3j3c.on. e:1 inaorTe de la ob1^ P|ecuiada es menor de la t¡ue debió

reaiisaj "EL CONTRATISTA" entonces MEL AYUNTAMIENTO" retendrá

provisionalmente el 3%. (lie^. por cre.tlc:} dp 1^ diferencia que rehile de lo^

fi acumulados rfü la ofera qi e dabift ejecutarse meifos el de la realmente

üonforme al programa conven ico, esta peruliza^ión se aplicará como

una retención cconojnica a l¿i tüiinidcinn que se crcuerure en proceso en la

fecna que se deiernme el airase, misma c.'Je &l coníraíista podra recuperar, en

-as ü'oxirnac e&limaC'Oies La aplicación de eslas retenciones tendrá el carácter

de defimlivs si a la fecha pactada de temunacJon Je los trdbaios. estos na 2e

han ■"cincIliido

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la nbra en la teclia de termiraciún

^eñalfid^ en el prjyrama de obra a^íonzaijíi, como pena convencional det-era

¡iunnr a "EL AYUNTAMJEN íO", por cada día de atraso yimla lafec^a en que

los traLidius queden cencludo^ una cantidad igual □' tres al millar, cerl impartí ce

les (rdDaps q:io no se nay^n qecLitado en el plazo estipulado, mcluyenüo las

se liaban a\,loriado.

El monto iiiéxiiiiu que podrán afcnr:íar estas retenciones es del 10 {diez) pus

cre-niu del valor riel contrato erigir¿il / en caso de etfislir canvenio^ de ampliación

de mente, se sumaran al nicnío máximo de 1^ penalización.

de a aplicación de las penas convencionalet, aenaladas en

esta cléusvta. "EL AYUNTAMIENTO" podía optar ent.re evigir er

del conlralo o fa resrisiíVi del m¡firriü, pn term n^h de lo depuesto en los

Y



íí Obra,

Territorial y Ger^icios Municipales

CENTRO

CONTRATO No. CO-K-339-021 E/2019

53 £4 y 55 del Reglan trito de la Lev de Obras

nnsdos con las Miarras clpí rsíado Je- Tabasco

y Servicios

En caso de que el püícenleije descrito en el tercer párrafo de eirá cláusula sea

rebasado se tendrá que realiza1 en forma inniEüiala la rescisión del contraía,

Sj|etandübe a le rslabfecido e<" el Articulo 64 de la L<?y de Obras Publicas y

Servicios Relacionados c¡in la1; Marras del Estado de Tabdsco.

DECJMA.- REfNIEGFíACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO.

Tratándose de saldas per amortizar y pagos, en excusa que iiaya recibido el

contratista, este debeiá lemíegrar lap canlidatfes oaga^la? en exceso mas los

nieteses ccrn?spondiertes, co"fí¡rmo al procedimiento esfableckJo en el Artículo

22 del C&digu Fiscal rteí Fsiadc oe Tabasco como si se tratara def supuesto de

prorroga del pago de ciediios fiscales los cargos se calcularán sobre las

cantidades segadas e^ e*cesc en oada caso y se ¡^imputarán por o¡as

naluralcó desde ¡n fecha del pago hasta la fecha en que se pongan

eíeclivarr.enle las cnn-idartes a dispc-sicián de "EL AVUWTAMIErJTO'L

DÉCIMA

PRIMERA - PROCEDIMIENTO AJUSTE DE COSTOS

El procedimiento de ajuste de eolios se su,elarg a lo eslablecido en la iraccion I1

rief Artículo 60 do la Ley de Obi a 5 PúbliMS y Servicios fíela cíonacc-G con las

Mismas de! Estado de Tabssco y tonloime a los Artículos 104 y 147 de su

fíeglame.itc- S\ el conlrütista no présenla la sohci'ud de ajusfe de castos

aie*aricFo el psiudio cojrespoiidierne dentro de los ¿0 {treinta) dias naturales

siguieniss a la publicación de los incites naoionalos do precios productor con

serbio:; qur determ.ie el Banco d? M¿xido. aplicables al penoso que los mismos,

indiquen, preckiye el derecha de "EL CONTRATISTA" para redamar dichu pago.

Acorde can la Ley del Sistema Nacional de nfornac;on Estadística y Geográfica,

publicada en el diana oficial do Ja FcCeracloi» el 16 de Abril de?003. aparludel 15

cp Julic da ?011 eJ Insr.tjio Nacional de Estadísticas y Geografía (INEG|¡ tiene la

'y publicarlos índices ndciond^ii del precio

M



deüfcias,

Serviros

CENTRO

CONTRATO No. CO-K-339-021E/2Ü19

DÉCIMA

SEGUNDA CAUSAIES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN Y RESCISIÓN DEL

CONTRATO

"EL AYUNTAMIENTO" podra suspender o rescindir administrativamente el

contrate en [os temimos de les Artículos 63 y 64 de Id Ley de Obras Públicas y

Servio Ub Relacionados con las Marras del Estado de Tabasco y en caso de

presentara? alguna de Jas causas establecidas en el Articulo 124 del

Réglamelo efe la Ley Ce Ubras Puchcds y Servicias Relacionados con \as

Mismas de! Estano de Tabas¡í)

El proceso de rescisior del presente cervato en caso de incumplimiento- de las

obligaciones a táigu del contrállete se llevara a cabo conforme a lo p.'evislo en

el articule b4 <!e la Le/ Ge Qb'at, Pjbl.cas y SeMciOB Relacionados con las

Mismas del listado de Tibasco. que a la letra dice

I- Se ir.ciars a partir de que ai 'CONTRATISTA" le sea comunicado el

incumplimiento en qut haya incurrido, para que en un pla?o de veinte días

laterales exponga lo que a su deiecho contenga y aporte en su caso-, las

pruebdi qje estime pertinente

II- Transcurrido el plsi/o n que se reitere la fracción anterior, se

conüitferariao ^ns argumentos y pruebas que 'lubiere hecho v¡ile¿. y

III- La determinación de dar o no por rescindido el céntralo deberá

dtb darncn;a lundatía motivada y comurFicada al contratista dentro ae Iüj diez

díar naTiiralts figúrenles al p'aio aensiado en la fracción I de este yrliculo.

DÉCIMA

TERCERA.' JURISDICCIÓN.

Para la interpretación y cumplimieitü de este conlrato. así como para lodo

aquelb que no esié p-oíesamente estipulado en oi mismo, ambas partes se

someten exprés ir cnlc =i io:. Tribunales compatentes de la ciudad de

Villab&rnüsti. TLiua5Cu, r)ara salu;;ionar cualquier cohIIilIü denuadü de la

-nterpreticibn o cmnolirrireiHü de e^te contrato en ter.nincs de lo previsto en el

artículo ^4 de la Ley de Otiras Públicas y Se¡vicios Nelacicnados con Las Misnas

del F^Ufdo de labasco. sieinpre que aauel no hubiere sido posible resolverlo

mediant.? la conciliación entre las partes renunciando al domicilio presente c

fuiuroque íuvere



X <£-■•
Dirección de Ot'a, O

T&rntünaly Servicios

CENTRO

CONTRATO No. CO-K-339-021 B2013

Leído el presente contrate ■/ estande de acuerdo las parlas qus pn el ntervininron, en su

EjniitEnicb, alcance , I iprza leya: te fir-na en des tantas en Ja Cuidad de Vilaiiercnass,
Capitel del Etfadü Lie Tablee el DÍA VEINTICUATRO DEL MES DE MAYO DEL AÑO DO3
MIL DIECINUEVE.

POP ■ EL POR "EL CONTRATISTA1

ACOLFO

DlREülOP Q

i

FERRER AUUILAFÍ

LOS MUNICIPALES

\
^0N51RUCCIONMr£_A

t". ABORÜ

, BETHOVEI*'CJ\STJkCO ROMERO

SUBDIRECTOR OF CONÍRATAGlDM DE OBRAS
Y SERVICIOS

TESTIGO

ING JOSÉ DEL CARMEN FLORES PADILLA

SUBDIRECTOR DE1- ÁREA UHBANA

REVISIÓN JURÍDICA

. WENDV ZULBVWA CAMPOS TRINltAU.

A^ DE LA UNIDAO DE
ASUNTOS JURtDICOS
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CENTRO
IIJ.I.I..M-

\sssp 1«

N Uh OBRAS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

■■/r.y Afiu odl'^-iud l.u del Sut".

¿j-|J..Ij ■■

Villahermosa, Tabasco. a OS de Agosto de 2019

Número: DGOTSMíUACyTJ6171J2019

Enviando versión pública y

carátula o colofón

Lie. Marina Elena Ceterino Izquierdo.

Coordinadora de Transparencia y Acceso

Ala Información Pública del H Ayuntamiento da Centro. Tabasco

Présenle.

En atención al oficio No COTAIP/276oy20i9 de fecha 06 de Agosto del año en curso, me

pennlio enviarle carátula de la versión púbbcadel "contrato CO-K-339-021 E/2019 ¥ CO-

K-340-OQ4E-2O19", Expedíante No. CQTAIP/7Q7/2Ü19, PNT No. 01341519, la cual fue

aprobada por el Comité de Transparencia en el Acta de Sesión Evtrao-rdmaria Númaro

CTí18a'2O19 de techa 08 de Agosto de 2019

Sin otro particular hago propicia pdra enviarle ui cordial saludo

Atentamente

Ing. Adol

r.:r: r

Ccp-Lí «nFMBríE'Jj3JflCflrcí(,iHríjjl^nlíc3CLOIieijC jripjríTFiLa vO<r-r,-di ¿aunUrt JjífdiMide
C*ltH] I Jtj>.io - Pin ■(

- "-, .-: -.' ■-.

Vi|ldli'rirfr\,-.i¿
C" 66035

í lS -"i "¿iü c^ J2 Cxi C"¡7 oi gct- m-
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CENTRO

L'IRbCCLÓN L"'L OBRAS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

1 SERVICIOS MUNICIPALES

. /Oh. af¡

. t i.iro

Fecha: 3 de nícalo da 301ÍI

■
Respecoa la verdón sublicr? de a copia legible de \z. "copia simple del contrato No. CO-K-340-

O21EJ20.1B ". .¡ tomando en cuenta ,as ariir—ilgs CMadragesirrio octavo, Quincuagésima sexta,

quincuagésimo séptimo, fracción I y t\. Quincuagésimo octa^. de los hreamientos generales en

materia de Clasificación •, Dosclasiicacion de la información, asi coma para la Elaboraron de

Versiones Publicas, emlti«n¿ par el Corseio iscional del Sisiems Nacional de Transparencia

Acceso a la Información Pública •/ Pralecccn de Dalas Píi-sonales y del acuerdo por el que ge

■nodilica los artículos S&.rige:,inirí ■jegjnoo y se-asesirno leicero i quinio transitorio Oe Iü6

ineami&nlüK ^it^rJcs. en los aue señala yue la alaboracíin y ilasiiicaciún en veisión pública se hace

precisa lo siguiente

11

■'

Nombre del área del cual ca ¡n.iki: _u i.-- t- •

de Obras. OrdenaniíerUo TprntpJial y Servicias

II La identificación del documento del que se elabora la versión pública.

'copia simptedel contraía he CO-K-34IÍ-004Ej'3019'

NI. Las panes o sesiones clasificadas, así come las páginas que las conforman.

al c jai so le deberá te&lai el dalo siguiente;

Registro del IM5S( ihlyírid IJ J ]. i Pe^ilu. ion RPC-RCDA D¿15-12 -

JNAI señalo que el nlimera de seguridad soclar o numero de afiliación, es un

dato personal y por tanto e infomiacior. corifldencal, debido a que los-

de nuevo ingreso realizan un "jámila medíanla el Formalu AFIL-Ü2

'Avisa de Inscripción flel üa^ador' publicado en el diario Oficia'

de la Federación el 1G de noviembre de 1999. en el cuai deba incluirse, entie

oirá infamación el nombro completo del lraba|adur, ¡a ola^e Única HKl Registro

de Pcbíación, o salario aase He cotización, tipo de salano. tedia da ingreso,

seno lugar y fecha üe nacimiento . ocupación domicilio, nombra o razün sucial

d!e la fuenie de trabaio / el domicilio de es*a ¿llirna. Da lu anterior, se advierte

qua el numero de afiliación al Instituto Mentado del Seguro 5o»al se integra

con datos de identificación dal üabd|*iiiijr. y se uHliB únicamente para

rjue5tione¿ 'elacionadas con la be^uridarj social, por z que es un dato que debe

clasificarse

Numaro üe Ppgistro de eleclor de la credencial para volar con

fatografiafpagina 4)1 La cr&d&ricral para vota.r contiene diversa información

qjc an íu cr)ri|i/nto configura el concepto de dato pertünal previsto en la Ley

Prol i t l .i -■] .■■ •..■ j -■ jara ■ eba^co '■■.■;; f I' 36035

■;:
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CENTRO

ÜllíECUOh L"t:

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

i 2QVJ. Año de¡ "C.uilíiI'.' del v ]

Erm uncí Zlíu.Iji

■iirp

.

Transpiren 319 y Awe^ a la informaciún Publica, al esta/ jefenda 3

personas físicas melificadas En e^le sentidc, se estima procodenle te clasificación

de loa dalos contenidos en la cadencia! para volar referidos par parte del su|elo

obhgaco

Numero de _■, Kibn, . Volumen do la Escritura Pública. Fecha de

Inscripción en el Registro Publico, numero de folio mercantil electrónico,

número da Inscripción y Fecha da la Escritura Publica de la Contratista

Sociedad Mercantil y de Ib £■-,■ Mura del Apoderado Legal {pagina 4): Si bien

estos u otros dato? inherentes al lúrnero de registro, del libro y Qel acta, en su caso

nombres y fecha de nacimiento, estado crvii. lugar de nacimiHnlo o de origen y

domicilio qua se encuenden en leslimonios o atestados de Registras Públicos

pudieran ser cunsideraüot coniu públicos en tanto qje obran en una fn&ile de

deceso publico, las constancias en que se er.cjentian fueron oUienidas en el

do ainbuciores, lusgs entonces atienden al principio de finalidad y por

se exige su protección por parte de este Sii|elii obligado

Paginas qje la conforman1

16

I1- Fundamento Legal, indicando el nambie del o'MLiuir U- 0 los artículos, tracción

(es), párrafo (6> con base en los cuales se sustente la clasificación, asi como les

razones o circunstancias que motivaron a la misma;

Tomando en cuenta tos artículos Cuedr^gesimo octayo, Quincuagésimo sentó,

quincuagésimo séplirno, fracción I y II, Quincuagésimo octavo, délos lincamientos generales,

en materia de ClaelftcatíOn y DKcladElaaftfrí fle la información, asi como para: la

Elaboraron de Versiones Pub icas emitidos por eI Conseio nacional del Sistema Nauona!

de Transparencia. Acceso a la Informacíin Pública y Protección de Datos Personales, y del

acuerdo por el que se modífleta los anldUos Sexagésimo segundo y seyagesimo tercero y

quiinlDtre.n¿i!nnoile ícs linesm lentos citados

latí :'. * - :,

. , " ■ ■ r

', - ■ ,- - 1037 wVtw,VillahermoB5.aob.Tnx



, ( rrio-^j ni" obras,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

V SERVICIOS MUNICIPALES

CENTRO

1

.

V. Flrm¿ del Titular del Áraa, firma auCüyrallada de quien

VI.

Firma lir dc-l í i ..i

Ternjgrial y

Firma de quien

Jmrfsil

Enlace de Transparencia,

Fecha y número del ecla de la sesión del comité donde se aprobó la versión pública.

Ada de Sesión Extraord,na-ia numera CTMH8/2D19 ú& fecha Ü6 de a^o&ro de 2019

" j. j Cí. No -01.

áf¡. - ■ Tel ('&'£> Jl;

: li-ih^-r 2OO0 CP

üxt ¡097
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lc.CC Í'N -!t OBRAS,

OÍÍDENAf-TIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUHICJPALES

CENTRO ^aore, Vio .ip. moi .i i o del c,u'M.
-^■■'i ■ ■ .|t»i.|ü-- . e. -m. uino

Fecha: 3de agesto de 2019

Exp. COTAlP.r707]301g

Respecte a la versión púnica de la copia Jegible 0? la "copie simple deí r.rmtralt No. CO-K-339-

02102019 ", y tomando en cuente los artlcu es Cuadragésimo octavo Quincuagésimo sexto,

quincuagésimo séptimo fracción I y II. Quincuagésimo octavo, úe los linearn lentos, generales, en

materia de Clasificador <,■ Desclasiteaciun de la .nfarmaciai asi torno para la Elaboración Oe

Versiones Publicas, enulidos psr el Conseio nacional del Sistema Nacional de T'an^par&ni^,

Acceso a la Inlorrnsciún Püblca y Prolecciiln de Dalos Personalas y dtl acuerdo por el que se

modifica Os articulas Se-asesirno seguido y se^gesimo tercero y quinto tran&itOJiO de IOS

iiri&annent<j5 citaoo^, en loa qu.&£$ñala que lacteLOradím y dasJflcaffitón snvifitón pública as haca

precisa lo siguiente

I. Nombre cIéI área del cual es titular quien clasifica:

Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales

II La identificad£ri del (toenmenta del que se elabora Id versión publica.

'copia simpie del centrata Nc-

III. Las panes o ítífiLones clasificadas, asícomn las páginas que laa canforman;

> Documento al cual se le deberá testar el dalo siguiente:

■ Registro del IMSS( pgflina 1J: Que en la Resolución RPC-RCDA OB19J1? &l

INAI señalo que- el numera de seguridad social o número de afiliación es un

dato personal y por ¡ante, e información ■^nüdenc.^i, debido a que los

trabaiadores. do nuevo inorcso realizan un ffanirte mediante el Formato AFIL-02

denominado 'Av ¡o de inscripción del trabajador' pjbhcadó en el diano Oficia^

de la Federgoior el '6 de noviembre de 1595. en el cual debe incluirse, entre

olra información, el romore completo cel trabajador, la clave Umce del Registro

de Poblaciú.i el salario base de cotización tipo ce salaria, fecha de ingreso,

se<o, lugar y fecha de nacimiento , ocupación, domicilio, nombre o razón social

de la fuente de trai/ü.o y el domicilia Qe esta ultima, De lo antena, se advierte

que el numere de afiliación al Insttuto Mexicano del Seyuro Sitial se integra

con datos de iderttiflcac on del Tallador y se utiliza unamente para

cuestiones relacionadas con la segunded sucia:, por lo que es un dato que debe

clasificarle

■ Numero de Registro iic elector de ta credencial paia valar con

Eotogiafia(pagina d) I a creiltnudl pjríi votar contiene diversa información

que en su coniunto. configura el concepta de dato personal previsto en la Ley

L ■-■-..Ti' '■- i-:ir:T: abast ■■ '^ 4Ü1, !.■■■. n . '. b ■ "■■ ~-':~i1O C P
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CENTRO

jb OBRAS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

1 SERVICIOS MUNICIPALES

.l'u dt-l Sl'.

IV.

Fíiaeral oe Transparenc-a v Acceso a la Información Publica, al estar refenda a

persona? '-sicas rdentif cadas Fn este sentido, se estima p'&cerJefite la clasificación

de les aatos contenidos en la credencial para volar refendos por parle del

- Numero rte Escritura Pública, Volumen de ka Estritura Pública, facha de

Inscripción en el Registro Publico, níin&ro dio tollo mercantil cleciiónico,

numero de inscripción y Fecha de I? Escritura Pública de la Contratista

Sociedad Mercantil y de la Eschtura del ApoderadD Legal (pagina 4): Si bien

estos, u otrosiJatd^inhEitnte^al numero de registro, del libro y del acta en&u ca&o

nonbres y feche de nacimiento estado civil, lugar de nacimiento o de origen y

domicilio que se encuentren en lesiimonts o atestados de Registros Públicos

pudieran sor considerados como publicas, en lanto que obrpn en una. íuente de

acceso publico. íes ifJi&iancias en que se encierran tueron obtenidas en si

ejercicio de atribución» luego entonces atienden al prncipio de finalidad, y por

ende se e-ige su proiecciím per paile de esle su|eto obhgddo

Paginas C]u¿ \a contornan

15 (anveFsoi

, .i..'jji-'. ■!■■ L&gal, Indicando el nombre del ordenamiento, o los. articulas, fracción

(es), pairare ts] con I , .,- en los cuales se sustente la clasificación, as-i como las

razones o circunstancias que motivaron a la mitma:

Tomando en cuenla los artículos Cuadragésimo octavo Quincuagésimo se*lo

Quincuagésimo sepiímo, iracc^n I y II, Quincuagésimacctavo.de los lineamrentos generalas
en matera de Cla-sifioaoion y Descldaiiicaciún de la información, asi como para la

Elaboración de Versiones Publicas emUidos por el Cünseio nacional del Sisfema Nacional

de Traiiícarencia Acceso a la Inforrnactín Publica y Froleccitn de Datos Personales, y del

acuerdo pcr ?\ qtie st mcdiiica los artlcuius Se-agesimo ^eyundü y seiagesimo tercera y

quinto transitorio de los hneam lentos filados

cioi -'" >--::- > A :.-'••;.:> atasco '-'000 C? S6035

V i'ri-írrn.j-d -!■■;- : ¡-'-w. Tel i1'-;"^ 110 ;. - '--■'- '•'^'7 w-^w.VíJiatieriTjosa gotui x
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■IfcFCVJON I"JI: OBRAS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

«2C13. Año del "Caudillo ¡ítl Sur'

V. Filma del Titular ik¡l Arcd i irruí de

■ .

i ll 11 4

Firma u lar del

Director

TürrltariaJ

Fcrrcr Aguí lar

ril"iurn ertn

Munrc i pales

Firma de quien

y*
-. - ¡i

Cudadan

res

LJniüdií de Atencío"

inlace de

VI. Fecha y níimeip delecta de la sesión del comité donde se aprobó la versión pública;

Acia de Sfsion Extraordinaria numero CTÍ1B6/2019 de fecha ü& de agosto de 2019

■i r/i-f\:\

■

■ ■-... 3-lC

( I-1

"097
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CENTRO
lti,i.

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

\$, Ano del "Caudillo del Sur",

Emiliano

¡■:*

, J

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CTHB5Í2019

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 01341519

En la Ciudad de Villahemiosa, Capital tfal Estado de Tabanco, hiendo las once horas, dal día
diecinueve ífe julio del ano dos mil diecinuaveh reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección

de Asuntos Jurídicos del H Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasoo, sito en
Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil CC. Lie. Perla María

Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos. Lie. Marina Eiana Ceferíno liquiercTo,
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Ptibflca y Mtro. Baba Segura

Cordova, Secretario Técnico, en su calidad de Presidenta, Secretaria y Vocal, respectivamente,

del Comité de Transparencia del H Ayuntamiento de Centro, para electos de analizar la

clasificación de la información y elaboración de versión pública del documento que medíanla oficio
DOOTSM/UACyT/5242/2019 remrtio a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servidos
Municipales, para la atención de la solicitud de acceso a la información pública, realzada

mecíanle la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, número de folio
01041519 bajo el siguiente —

Orden del día

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.
II InstaFacióJi déla sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, <?el orden del día.

IV Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folios 01341519 , realizada
a través dal Si&tema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infame* de te

Plataforma Racionar de Transparencia, la cual lúe rdeicada bajo el Expediente de corttro!
Interno núrnaro CQTAIP/7Ü7tt0i9

V. Discusión y aprobación de la Competencia del H. Ayuntamiento da Centro. Tabasco, para
conocer de las solicitudes descritas con antelación.

VI. Asuntos generales.

Vil. Clausura de la sesión — .

Desahogo del orden del dia

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum. - Para desahogar el primer punto del orden del
día, se procedió ít pa^ar lista de asistencia, encontrándose los CC. Lie. Perla María Eslra

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie, Martha Elena Cefenno Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Mtro. Babe Segura Córdova, Secre-tanb

Técnico, en su caFidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente, del Comile de'

Transparencia del H Ayuntamiento tfe Centro. . . \

II,- Instalación de la sesión. - Siendo las once horas del día diecinueve de julio de dos- mil

diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia ——-

Profongactán de Pmüo T.-basco número 1401, Colonia Tabaco pos Mil C P

Te) (993)31032 17
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III- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, 9l Secretario, procede a
la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por

u nan im idad. —■ ■ ■ "' """

IV.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio P1341519, realizada a
través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información yVo Sistema Iniome* de la Plataforma
Nacional de Transparencia, la cual Fue radicada bajo el número de control interno
COTAIP/707/2019 - Con Fecha 09 de julio de 2019. se recibió solicitud de información mediante

Plataforma Nacional de Transparencia ylo Sistema Infornex respecto de: "Copla en versión
alectronica de los contratas firmados con empresas y constructoras que operaron la
demolición de los puentes de prolongación de Paseo Tabasco y también de las
constructoras que los edifican.Otros datos proporcionados para fatal lar la localización de la
información ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de
solicitudes da acceso la información de la PN171... {SicJ

VI.- Discusión y aprobación de la competencia del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, para
conocer de la solicitud descrito con antelación-.- En dasáfiogo de esto punto del orden del día, se

procedió al análisis y valoración de la documental remitida por la Titular de la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo prevista en los artículos 43 y
44 Fracción II, de la Lev General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 47 y 48
Fracción II. y 142 de La Ley da Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
TaOasco, y se determine la-Clasificación y elaboración en Veiwi Pública, par parte de este Sujeto

Obligado pará'ccnccer respecto de la petición antes señaladas —

ANTECENGENTES

UNO.- Con fecha 09 de julio de 2G19, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la ^Formación

Pública, recibió solicitud de información medíanle Plataforma Nacional de Transparencia yío
sistema Infame*, ron el numero de folio 01341519. el cual se le asignó el número de e-pediente
COTAIPJ527/2U19, respecto de "Copia en versión electrónica de los contratos firmados con

empresas y constructoras que operaron la demolición de los puentes de prolongación da
Paseo Tabasco y también de las constructoras qus tos adifican.Otros datos proporcionados

para facilitar la localizador de la información ¿Cómo desea recibiría información'' Electrónico a
través del sistema de soliotudoa de acceso la información delaPNT'\.. (Sic)

DOS - Para su atención se turnó a la Dirección da Obras, Ordenamiento Tarrilorial y Servicios

Municlpalss quien atraes del oficio DOOTSWUACyT/5242/3019 para darrespuesta a dicha

solicitud, informa que envía dos Contratas CO-K-34Q-004E-2019 y ca-K-339-Q?1B2Ü19,

solicitando la intervención de este Comilé, a efectos de que se pronuncie sobre la clasificación y

elaboración en versión pública, de los últimos mencionados, en virtud de que dicho documentos

contienen ddtos susceptibles de ser clasificados como confidenciales

THES - En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante cficioCOTAIP/265Gtt0fl
solíalo la intervención de este Comité de Ttansparencia, para que prevo análisis del documento,

iórt (le P-dsifO Tñib,i,co numere 1401. Colonid TfiNsto Dos Mi¡ 1" P £6035.
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aertalado en el punió que anteceden, se procetfa en términos de Id previsto en los artículos 43 y

44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 46

fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Iniormación Publica del Estado da Tabasco,

y^e pronuncia respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.-

CONSIDERANDO

].- De conformidad con los de Ids artículos 43, 44 fracción I y ¡\ de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública. 47, 4a, fracciones 1 y II de la Ley da Transparencia y Acceso a

la Información Publica del Estado de Tabaseo, este Comité de Transparencia, es competente para

conocer y resolveren cuanto a la clasificación de la información y elaboración en versión pública,
de los documentos señalados en los antecedente de la présenle acta ■

II- Este Comité de Transparencia, con el proposito de atender la petición de la Coordinadora de

Transparencia, procede a realizar el análisis de la infamación susceptible de ser clasificada como

confidencial. Toda vez que dichos documentos, contienen datos susceptibles de ser clasificados
como confidenciales, es decir son dalos correspondienles a terceras personas, que las hacen

susceptible de sar identificadas o identificares. Pof lo que as imprescindible, someter a
confirmación de este Comité de Transparencia, la clasificación de los diados documentos, de

conformidad con lo siguiente

Dos Contratos el Na. CG-K-34Ü-004E-2019 y CO-K-339-021EÍ2D19, relacionada cQn las

empresas y constructor as que aperaron la demolición de Jos puentes de prolongación

de Paseo Tabasco y también de las constructoras que los edifican, folio 01341519
enviada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

Documento al cual se le deberá testar el dato siguiente:

• Kegísfni dti JMSS, (página 1): Que en la RarAatíón ftPC-RdíA el

personal}1 por isnto, <s infhrjnaaéncíjntidtínrial, debido a que los rüiüajadoics de

ingreso realiy-iTi un Iránurc mediante el hntinaui AFÍI. -02

el lfi de rujvrcrebrc de 1W. en el cual debe incluirse entreoirá información el

'i del trabajador, la Clave Única del P cgisiro de Población: el salario

de cotización tip<i de salario, fceliii de ingrese», ac^t. Jjigar y lech* de

¡>¡^ipacicJn, domicilio, iLumbire o raMin ¡ocia! do lo. ñicnte de uaüajo y el

dümicilio de cita úlümu. Th lo anterior, sü advrerTe que el numen» de afiliación al

InvtiLulu Mexicano del Se^'-iü 5ooLdl se mLc^u unn dalos, de idjnliricíierC'n del

trabajador, y so ntilLza uiiLcanicnLc pana enestiiíncs relacionadas con la

social, pw lo qoc es un dato que debe clusiilcuiirf:.

ck Rigimio ite elector de u credmríj] pura -■•i-\ con

4): La credencial |»jrj volar contiene ¡EVfTsa inl¡n-matnjn yue, en

^n|unroh cooli^ura el ct<i\<&pU.-\ de dato persíma! prcvL^Ui en la 1 ey Faleral

TranipjircniiLii y Acceso a la lüfonnacLfin PúhluMi, >¡] estar referida a peradas tísicas

idenliffüadas En cite menudo, se estime proeedenie tu «Laftiflcactóli do los datos

contenidos en la credencial pura vi»|i:rrcftnriospor partedelaojetao

MiJ C Pde faseo Ta&asco n!Ím?ro 1401, Colona Tafasítc

TeJ {m} 11C 3212
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de la Escritura Púhl¡u>, Volumen de la lísciiiura PnMfra, techa ñv
iii en eL Heg¡*t™ Público, número de folio mercantil elecrrúnicfl,

número de ¡n^ripcLún y techa líe b Escritura Pública de 1j r<mtnirisra

Socied,iüMetcíüUly[lcljFai^iUurarinlelA|i»iltriicloti:gi>l (página 4|: Sf bien

«tos, u i»iniH diitiú Liiherenics al número de regisüo. dd hbm ¡í del acto, en ^u c¿so,

Hombrea y fecha do tucimiotfi., catí4> civil, lupir de uaciminilii ú de origen y

domicilio, que sz cncucnlrcn «i leslimonioí o ULestados de Re^L£i[íi&

pudieran sgrwnsiflermlíiíi como públicos, ai lantu que obran en Ltia fuente
público, tes mn^siiMas en q^c se c-iwuenLnan lueron .íbnenidas cu el q^rcLcio de

junbuu Lme», luego enloiicca «ticmlen ^1 ptuiejpiíi de EiTuiLidadl. j- pn-r ünde se cxijje

au pronecciün por parle de a.Lc aujeto oblisüdu-

III Loa dalos testados en loa documentas sertalados con antelación, son susceptibles da

ser clasificados coma confidenciales, en virlud da que al divulgarlos se estarían vulnerando
los derechos personales de sus titulares, ya que constituuen datog que hacen a una

persona identificada b idantif¡cable. — ■ '

Es de resaltarse qua la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del_Estado de
Tabasco considera corno Información Confidencial, toda aquella información en poder de los
5u|etos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho fundamental a 'a

privacidad, concernientes a una persona idontiÉicadaeidenlificable y que a Protección da Datos
Parsanales es la garantía da tutela de la privacidad da Datos Personales en poder da los Sujetos

Obligados, como son el nombre, domicilio, teléfono particular, caneo particular de una persona
."(tono ser humano) el registro federal de causa ules IR F.C), la clave única de registra de población

1CURP). antre*otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos
Obligados, señalada coma Dalos personalBB.sBnsibles aquellos r]ue se referan a la estera mas

íntima de su titular, o cuya ulilizadon indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un

riesgo grave para éste De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el
consentimiento de su titular Datos natrlitionlaies, son aquellas como información fiscal, historial

crediticio, mentas bancanas, inpresos y egresos, etc.. que sólo su titular o persona autorizada

poseen, cuya difusión requiere del conseniimiento expreso de su tiUilar

IV.- Da conformidad con los artículos 6. apartada A, fracción II, 16 segundo párrafo de la
Gonsiitutirtn Política de los Eslados Unidos Mexicanos, 4" bis, fracción III, de la Constitución

Política del Eslado Libra y Soberano de Tabasco; 3. fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44
fracción I y II, 116, de la Ley Geiieral da Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos

1. 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, S4 y S5 de la Ley General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Su|etos Obligados, 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII XXV. XXXIV, 6 párrafo tercero,

17 párrafo segundo, 47, 40 fracciones I y II. 73, 103,111,114, 117, 113 119.124 y 123, párrafo
primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infoimación Pública del Estado de Tdba&co; 1.

2. 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Dalos Personaras en

Poeeaónde Sujetos Obligados del Estado (le Tatasco; 3, fracciones II /V, 15, párrato priníeto,
19, 21 26. párrafo segundo, 27 y 50 dol Reglamento de dicha Ley; asi como Cuadragésii

GíiflVQ, Quincuagésimo SSKtü, Quincuagésimo séptimo, Fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo
de los Linearnientos Generales en Materia de Clasificación y Desdasiñcacioi de la Información
así como para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional riel Sistema

de Paseo Tabasco ■número 140.1, Colonia Tsbasco Doí

Ttl ¡9931 J1Ü 32 32 www viHdheimo^ gob n^
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Nacional de Transparencia, Acceso a la Infoimación Pública y Protección de Dalos Personales, y
del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercera y

QuinloTransiloriode tos Lineamientos diados, detearnna procedente confirmar la clasificación

y elaboración &n versión publica de los documentes descrilos el consrdarando II de la

presente acia. ■ ■ ■

V.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de loa documentales remitidas par la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, analizadas en los considerandos de
la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voló par unanimidad de sus integrantes

resuelva1

PRIMERO. ■ Se confirma la clasificación v elaboración en verslún pública de los

documentos descritos en el considerando II de la presen» acta, versión pública que deberá

realizarse lomando en cuenta lo señalado en dicho considerando —

SEGUNDO. - Se inslruye a la Titular de la Coordinación de Transaarencia del H- Ayuntamiento

de Centro, informar a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municlpales, que este Comité, confirmó la clasificación y elaboración en versión publica del

documento señalado en la présenle acte.

TERCERO.-Publlquese [a presente acta en el Portal de Transparencia de osle Sujeto Obligado.

VI.-Asuntos Genéreles - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el

siguiente punto. -

Vil.- Clausura. - Cumpl endo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden de! día se

procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional do Centro Tabasco, siendo las doce horas de la fecha de su Inicio, firmando

la presente acia al margen y al calce quienes en eHa intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H Ayuntamiento

Constitucional del Municurio de Centra.

Lie. Perla María Esirada Gallegos

Directora de Asurjüs Jurídicos
Presidente

Mtro

Acceso a lajnlormación Publica

" Secretarla

ura Córdova

Técnica

Vocal

lafle

Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabaco dos fvfil C P
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